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AEHIHISTSAOIOIT T SU3CEIP0IÓS

piaza [Vlayor, 27, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayumamiento.

OEL raTilENTO OE MI
S E  Ip -C r3 X ,IC A  X .O S  LTJaSTES

W U M  A R I O

AotftB de Ifts eeBloneB extrFhOrdÌTiari& de 23 de Febrero y 
ordiTLaria de i*“ del aotnaL—Orden del dia para la sesión de 8 del co­
rriente.

Junta JTimíetjjal:; Acta de la sesión del dia 2 del presente mes.
Alcaldia /Ycíídíncfci; Anuncio de corteo para am ortización de Cédulas 

por expropiaciones del Eneanobe.
Comisionáis.' Lieta de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción pública: Circular de la  Inepección Médico-Esoolaif invi­

tando ¿ loa Maestros è, concurrir a l primer Congreso Nacional de H igie­
ne de Dareoloua.

Sí^cretaria: Exposición del expediente para aumentar el alquiler do 
los cajones que se expro^a on el mercado de la Cebada*—Anuncio de sor­
teo para am ortización de Obligaciones por expropiaciones del Interior. 
Otro de la misma Eeuda (omisión de 1909j*—Subasta para enajenación 
del solar núm. 5 de la callo de Alfonso X I .—Anancios concediendo pla­
zo para presentación de reclamaciones on loe proyectos de instalación 
de industrias que se expresa.^Gemeeterios: autorizaciones de enterra­
mientos concedidas à las Sacramentales.—Anuncio de publicación de 
eacalafones do Arquitectos municipales^ subalternos y  Casas de Soco­
rro, para reclamaciones que estimen portinentes.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—Traslados de dom icilio y nuevos empadio- 
namientos,—Licencias expedidas por los Negociados 3**̂ , 4.®̂  6*® y Direc­
ción de Fontanería Á lcan tarillaA—Libros recibidos en la  Biblioteca 
municipal. .

Coníuduria: Ingresos y  pagos veriñeados por ouenta del presupuesto 
del Ensanche.—Balances de las operaciones veriñeadas por cuenta de 
ios presupuestos del In terior y Ensanche, basta fin de Enero liUimo.

Administración de Propiedades: Annncio para la cobranza de cédulas 
personales* .

Obras municipales: Las en eje enei ón,
Felicia Urbana: Servicios de la Inspección general de carrnajes.— 

Gomprobación, bajas naturaleu y borau de contiamo ilei gaa del alnm- 
brade*— Uenuncias y serv'jcius porlos (juardias munieipalcH*—Servicios 
del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comiaos verificados por las 
Tenencias de Alcaldía*

Beae/írflnría* Hesutnen de los sei vicios prestados por el personal faoul* 
tativo de las Casas de Socorro durante el año 1911*—Servioios prestados 
por las Casas de Socorro durante la semana.

AóasCos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado^ etc., en el Matadero munici­
pal,—Aprehensiones realizadas por los vigilantes sanitarios en la se­
gunda quincena de Febrero*—Precio mèdio en plaza de comestibles, l í­
quidos y oorabustibles*

Cemsnt.ériee: Inhumaciones del 26 de Febrero ol 3 de Marzo.
I f o lc t iu  QJlcial d e l  Oana1d,e I s a b e l  I I :  N ilm e ro  l iO .

ayUHTfl/ ÎENTO
SE8IÓ3S EXTRAORDINARIA DE 26 DE FEBRERO DE l9 l2 .— 

í^aiíracio.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Euiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arránz, Ara­
gón, Barrio, Barro, Bellido, Buendía, Caraaclio, de Carlos, 
Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, Fraile, Gar­
cía Cortés, García Mol i ñas, García Quejido, Gayo Barrero, 
González Prieto, González Eojas, Guijarro, Largacha, Lló­
rente, Martín Pindado, Mesonero Eomanos, Mora, Oliveros,

Piera, Plaza, Reynot, líodríguez Reyes, Rosado, Rosón, 
Rozalem, Sáiz, Sánchez Anido, Talavera, Trompeta Cres­
po, Trompeta Martín y Valdivieso,

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mañana.

ORDEN DEL DIA

ASUNTO INFORMADO POR LAS COMISIONES 2.*  ̂ Y  8 .® REUNIDAS 

Hacienda y Abastos^ JRaíafiei'Os y Mercados.
Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo:

I. La reforma del Apéndice número 3 del presupuesto 
vigente, que quedará redactado del tenor siguiente:

CARNES ,

Primero. El arbitrio del 1 por 100 de pesas y medidas 
sobre las reses sacrificadas en los mataderos públicos, se 
satisfará en éstos por ios compradores y en razón del peso, 
realizándose el pesado con los instrumentos de la Villa, 
debiendo hacerse todas las transacciones por contrato tri­
plicado del modelo que facilitará la Administración.

OTROS a r t íc u l o s  DE ABASTO

Segundo. En tanto no se acuerde la reglamentación y  
tarifa definitivas, con arreglo al Real decreto de 7 de Junio 
de 1891 y  Real orden aclaratoria de 24 de Septiembre de 
1892, y  en virtud del convenio provisional celebrado por la 
Alcaldía Presidencia con los industriales, por consecuencia 
de la autorización conferida por acuerdo municipal de 30 
de Diciembre de 1907, por los siguientes artículos de abas­
to, sujetos al pesado y transacción en los mercados públicos 
de la Cebada y  Mostenses, se satisfará; dentro del mercado, 
como equivalencia del arbitrio ordinario de pesas y medi­
das, las cuotas que expresa el mencionado Apéndice.

Tercero, El Excmo. Ayuntamiento, con la expresada 
reglamentación definitiva, fijará las tarifas que eorrespon- 
dan para los artículos de abasto de la población, no expre­
sados anteriormente, y  con arreglo al Real decreto de 7 de 
Junio de 1891.

II. Se solicitará del Excmo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, autorización para realizar por la Administración 
el pesado y  la cobranza del arbitrio, así en la parte corres­
pondiente á las carnes, como en la referente á los demás 
artículos de abasto, por así permitirlo el art. 5,“ del Real 
decreto de 7 de Junio de 1891, y  en razón á la urgencia, 
que no permite llenar los trámites para la subasta, y  para 
mayor garantía de los industriales en las operaciones,

III. Que se someta este expediente á la tramitación-le­
gal, prevenida para la reforma de los presupuestos.
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Votaron en contra ]os Sres. Barrio, García Quejido, 
Mora, García Cortés, Trompeta Crespo, Alvarez Arránz, 
Plaza, Valdivieso, de Garios y  Beliido,

Se levantó la sesión á las doce y once minutos de la 
mañana.

Sesióu ORDtNAHiA DE I.“ DK Maezo DE 1912.— ¿arírac- 
ío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Kuiz 
Giménez,— Asistieron los Sres. Alvarez Arránz, Aragón, 
Argente, Barrio, Barro, Bellido, Buendía, Camacho, de 
Carlos, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, Fraile, Gar­
cía Cortés, Garda Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, 
Gayo del Valle, González Prieto, González Boj as, Guijarro, 
Gurich, Largadla, Llórente, Martin Píndado, Mesonero Ko- 
raanos, Mora, Nicoü, Noguera, Oliveros, Ortuota, Pascual 
Acebedo, Fiera, Plaza, Rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, 
Rozalem, Sáiz, Talavera, Trompeta Crespo, Trompeta Mar­
tín, Valdivieso, y los Vocales de la Comisión de Ensanche, 
Sres. Martin rey, Cristeto Romero y Sanz Vives.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
mas que los Sres. Catalina, Fernández Loza, García Cor­
tés, González Prieto, Mora y Ortoeta, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria anteriores.

a s u n t o s  AL DESPACHO DE OFICIO

AoTiERDOS: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 26 de Febrero 
último, y dejarla á disposición de Jos Sres. Concejales.

2. " Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por la Cámara de la Propiedad urbana, contra el 
arbitrio municipal sobre pozos negros, consignado en el 
presupuesto en ejercicio.

3. ® Se dió cuenta de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que, de conformidad con la Comisión provin­
cial, fija en 43.245 pesetas, el importe de la expropiación 
del solar de la cuesta de la Vega, lindante con la casa nú­
mero 44 de la calle de .Segovia, por el terreno, á razón 
de 7‘50 pesetas el pie cuadrado, más 5.766 pesetas, impor­
te de la edificación, á cuyas sumas se adicionarán 1.297'35 
y 172‘98 pesetas, que respectivamente corresponden por 
el 3 por 100 de afección que marca la ley, y á descontar 
las cargas si existieran, acordándose interponer contra di­
cha resolución el oportuno recurso de alzada, y que á este 
efecto pase á los Sres, Letrados Consistoriales.

4. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
iuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Mariano Cagigal, con su esposa Doña Concepción 
Merino, á París.

D. Manuel Perillán Caserna, con su familia, á Tetuán 
de Chamartin,

Doña Serafina Sánchez Martínez, con su hermana Doña 
Obdulia y sobrina Doña María Reyes Martínez, á Tetuán.

Doña Angela Pilar Rico Losada, á Guadalajara,
Doña Fedelina Blanco Santos, á Vicálvaro.
D. Fermín Valle Lameana, con su familia, á Córdoba,

ORDEN DEL DÍA

ÁsuntoM y Hxpedieiites dictaminadas por tas Comisiones.

COMISIÓN 2 .“ — H acien da .

5. ® Aprobar la distribución de fondos para gastos du­

rante el raes de Marzo, por cueuta del presupuesto del Inte­
rior en ejercicio,

6.® Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente celebradas para la enajenación 
del solar núm, 6 de la calle del Duque de Alba, con suje­
ción á las mismas condiciones y  precio tipo de 78,480‘54 
pesetas, que sirvieron para las anteriores.

7 ® Conceder á los guardias municipales, D. José Tomé 
Labrador y D. Felipe Sáez Peña, que por su avanzada edad 
se encuentran imposibilitados para prestar servicio, la pen­
sión de 486*66 pesetas, tercera parte de las 1.460 que le 
sirven de regulador por los treinta años, seis meses y diez 
días y cuarenta y  cuatro años, diez meses y veintiún días 
que, respectivamente, cuentan de servicios,

8. “ Autorizar al contratista del suministro de combus­
tible para el ramo de Vías públicas y  de Fontanería Alcan­
tarillas, para sustituir cuatro Obligaciones municipales de 
la Deuda de Resultas, que han sido amortizadas, de las que 
constituyen la fianza para responder de su contrato, por 
otras cuatro del mismo valor,

9. ® Reconocer á favor de D. Protasio Gómez la soma 
de 395*83 pesetas por suministro de paja y cebada para el 
ganado al servicio de las Escuelas y  Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma, y proceder á su abono, con cargo á 
la partida consignada en el cap. IX, art. 6.°, concepto 485 
del presupuesto vigente.

COMISIÓN 3 ,*—Folieia urbana.

10. Anunciar concurso público, por tiempo indetermi­
nado, con arreglo á los pliegos de condiciones formados 
por el Sr. Concejal Inspector del ramo, y previa declara­
ción de excepción de subasta que habrá de solicitarse del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, para la adquisición de muías 
con destino al servicio de arrastre del material de Limpie­
zas, modificando la condición relativa al precio tipo de 
cada una de ellas, que podrá ser de 1,000 á 1.200 pesetas, 
limitándose el número de muías que se adquieran al que 
consienta la cifra de 25.000 pesetas que figura consignada 
eii el eap. I I I ,  art. 3.®, concepto 114 del presupuesto vigen­
te; modificándose también la condición 3.  ̂ del pliego de 
condiciones, en el sentido de reducir á tres los Profesores 
veterinarios que han de asesorar á loa Sres. Concejales que 
designe la Comisión de Policía urbana para intervenir en 
la compra, y  garantizar las condiciones exigidas en los 
pliegos y  para que procedan á la admisión del ganado que 
resulte útil,

11. Nombrar chauffeur del servicio contra Incendios, 
como resultado del concurso celebrado al efecto, á tJ. Ven­
tura Fernández Pérez, con el haber anual de 1.500 pesetas.

12. Conceder licencia al Sr. Director de la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte, para establecer una fá ­
brica de compresión de gas del alumbrado, con destino al 
de los coches de dicha Compañía, en el edificio de su pro­
piedad, sito en el paseo bajo del Rey, y para instalar un 
motor eléctrico de doce caballos de fuerza.

13. Conceder licencia para establecer una carbonería, 
eu la casa números 33 y  35 de la calle de Bravo Murillo.

14. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por para calefacción, y  un electromotor de 3'5 caballos de 
fuerza, para accionar un ascensor, en la casa núm. 12 pro­
visional de la calle del General Porlier,

15. Conceder Ucencia para instalar una caldera de va­
por para calefacción, en la casa núm. 31 de la calle de 
Alcalá.
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16. Concedei- licencia para instalar una caldera de va­
por para calefacción, en la casa nüm, IO de la calle de San 
Agustín.

17. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por para calefacción, en la casa mira. 9 de la calle de Fe­
lipe IV .

18. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por para calefacción, eu la casa nüm. l.'î de la calle del 
Clavel.

19. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por para calefacción, en la casa nüm. 7 de la calle de San 
Mareos.

20. Conceder licencia para instalar un motor de vapor 
y  otro eléctrico de 2 y  4 caballos de fuerza, respectivamen­
te, en la fábrica de carbón aglomerado, establecida en la 
casa núm. 24 de la calle del Ferrocarril.

COMISIÓN i.^— Obras.

21. Conceder licencia para construir una casa, en el so­
lar núm. 151 de la calle de Bravo Murillo, extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa, en un 
solar de la calle de San Enrique, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa, en un 
solar de la calle de Pedro Barreda, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa, en el 
solar núm. 14 provisional de la calle de San Pablo, extra­
rradio.

25. Conceder licencia para construir una casa, en el solar 
núra. 20 provisional de la calle de Tenerife, extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa, en el 
solar núm. 41 de la calle de Dulcinea, extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa, en un 
solar de la calle de Joaquín Arjona, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir casilla de guarda 
y muro de cerramiento, en un solar de la calle del Pilar, 
extrarradio.

29. Conceder licencia para construir dos pabellones en 
el interior de la finca, núm. 35 provisional de la calle de 
López de Hoyos, extrarradio.

30. Conceder licencia para construir dos naves y  un pa­
bellón, en el solar núm. 7 de la calle de Agustín Dnrán, 
extrarradio.

31. Conceder licencia para ejecutar obras deamplíación, 
en la casa núm. 10 de la calle de la Constancia, extra­
rradio.

32. Conceder licencia para ejecntar obras de reforma y 
ampliación, en la casa núm, 5 de la calle de Jaén, extra­
rradio.

33. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ampliación, en la casa núm. 7 de la calle de Hernán i, ex­
trarradio.

34. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación, en la casa núm. 13 de la calle de Orense, ex ­
trarradio.

35. Conceder licencia para ejecutar obras do reforma, 
en el hotel núm. 12 del paseo de Rosales.

A petición del Sr. Carnicero, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición por subasta, de 6.000 placas 
de salubridad, para las fincas dotadas de condiciones hi­
giénicas.

COMISIÓN Ensanche.

36. Aprobar la distribución do fondos formada por la

Contaduría de Villa para gastos del Ensanche, durante el 
mes de Marzo.

SOBRE LA MESA

Procedente de la eeeión de O de Febrero.

COMISIÓN i . ”' — O b ra s .

El Sr. Martín Pindado, retiró el dictamen proponiendo 
Ja aprobación del proyecto y presupuesto de desagüe para 
los barracones del Campamento de desinfección, sito en el 
paseo de las Yeserías, cuyo importe asciende á 6.761‘23 pe­
setas.

37, Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la inter­
posición de recurso contencioso administrativo, ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Supremo, contra la re­
solución del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, de 16 de Diciembre último, confirmatoria del acuer­
do de la Dirección de contribuciones, que concedió la 
exención tributaria perpetua por territorial á la finca nú­
mero 12 del paseo del Genenil Martínez Campos, excepción 
hecha de la parte de dicha finca destinada á enseñanza 
retribuida, y un pabellón con siete camas, alquilado para 
clínica.

A continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al anterior dictamen por ios Sres. Alvarez Arránz 
y Rosado, exponiendo su opinión de que no procede la in­
terposición del recurso que se propone, por entender que 
el edificio de que se trata, es un verdadero asilo benéfico 
que, como tal, hállase eomprendido en las disposiciones de 
la ley de 29 de Diciembre de Í910, sin que pueda ser obs­
táculo para considerarle con tal carácter y  como compren­
dido en los preceptos de la ley mencionada, el que haya 
en el mismo una pequeñísima parte arrendada, y otra 
también insignificante, destinada á la enseñanza retri­
buida; siendo desechado eí voto particular, en votación no­
minal, por 22 votos de los Sres, Argente, Barrio, Barro, 
Carnicero, Catalina, Fernández Loza, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Gayo Barrero, Guijarro, Llórente, Mesonero 
Romanos, Mora, Noguera, Pascual Acebedo, Reynot, Ro­
dríguez Reyes, Rosón, Rozaiem, Talayera, Trompeta Cres­
po y Valdivieso, contra 17 de los Sres. Alvarez Arránz, 
Aragón, Bellido, Buendia, Camacho, de Cai los, Gayo Valle, 
González Prieto, González Rojas, Gurich, Nicoli, Oliveros, 
Ortueta, Piera, Plaza, Rosado y Sáiz.

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen con el voto 
en contra de los Sres. que lo habían hecho á favor del voto 
particular,

COMISIÓN 11.“— Cementerios.

36. Aprobar el dictamen, proponiendo, como resolución 
á instancia presentada por D, Juan Cuesta Armiño, Presi­
dente de la Sacramental do San Justo, en solicitud de licen­
cia para ampliar el patio de San Millán de su cementerio, 
én una extensión de 7.600 metros cnadrados con sepulturas 
y nichos, por ser insuficientes las existentes, y  de confor­
midad con los informes de los Letrados Consistorlaies, que, 
en vista de las diferencias de los planos presentados por la 
Sacramental y tratándose no ya de ampliar, sino de cons. 
truir otro nuevo, no procede conceder la licencia solicitada.

39, Se dió cuenta del dictamen, proponiendo:
Primero. La concesión de licencia á la Sacramental de 

San Martín para la demolición de su cementerio, previa 
traslación por la misma de los restos cadavéricos á los co-
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lumbarios de la Necrópolis, que le facilitar^ el Excelentí­
simo Ayuntamiento bajo las condiciones que después se 
especificarán.

A tal efecto se seflalará el plazo de treinta días hábiles, 
anunciándose en la Oacñtn de Madrid y Soletiii oficial de 
la provincia para que las personas interesadas puedan 
hacer las reclamaciones que consideren conveniente para 
que sean respetados sus derechos estatutarios. Estas recla­
maciones debidamente documentadas se preseiitiiráu en el 
Registro general del Ayuntamiento, durante los días y 
horas liábiles. Terminado el plazo de admisión de reclama­
ciones, se remitirán las presentadas Ala Sacramental paia 
su conocimiento y cumplimiento en su día, de lo prevenido 
en la Real orden de 12 de Septiembre de 1902.

Construidos ó habilitados los columbarios en la Necró­
polis del Este y resueltas que sean las reclamaciones de los 
particulares, se dará comienzo á las traslaciones de cadá­
veres, debiendo observarse para estas operaeioues las te- 
glas que señala para la monda en los cementerios la Real 
orden de 15 de Enero de y el reglamento aprobado
por V, E., en U  de Abril de 190G, para la policía sanitaria 
de los cementerios; no pudiendo dar comienzo la demolición 
de) cementerio de San Martin, sin estar totalmente termi­
nada la traslación de ios cadáveres, para la cual se dispon­
drá de los carruajes especiales que están prescriptos y se 
seguirá la ruta que señale la Alcaldía Presidencia, procu­
rándose seguir los caminos de Ronda.

Segando. Pam que pueda llevarse á debido efecto lo 
establecido en la' conclusión anterior, se construirán en el 
interior de los muros de cerramiento de la Necrópolis del 
Este, el número de columbarios precisos para depositar los 
restos cadavéricos del cementerio de San Martin, compì o­
metiéndose previamente la Sacramental referida bajo escri­
tura publica, á satisfacer al Escmo. Ayuntamiento la suma 
de 70 000 pesetas, ó la que en definitiva resulte como valor 
de los columbarios y sepulturas que se hubiesen realizado, 
estimadas estas últimas al precio de tarifa y  aquéllos á su 
material costo.

El pago al Exemo, Ayuntamiento se hará en efectivo 
metálico y del producto de las primeras enajenaciones de 
terrenos que realice la Sacramental por todos conceptos, 
concurriendo la Alcaldía Presidencia al acto de la escri­
tura de venta, y si transcurrido un aiio desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, el Exemo. Ayuntamiento no 
hubiese percibido el total ó parte del importe de los nuevos 
enterramientos, la Sacramental abonará con el último pago 
del capital la suma que represente el interés legal del 5 
por 100 sobre la cantidad diferida A dicho término.

En garantía del pago de las 70.000 pesetas ó del valor 
resultante en definitiva de los euterramieiites facilitados 
por el Exemo. Ayuntamiento y de los intereses que proce­
dan, la Sacramental, por la escritura da contrata, consti­
tuirá hipoteca especial de los terrenos que constituyen su 
cementerio, realizando las operaciones necesarias para can­
celar cualquier gravamen que pudiera impedir la constitu­
ción de la hipoteca en los términos que se ha expresado, 
siendo de cuenta de la Sacramental, todos ios gastos que 
origine la escritura y  los impuestos de todas ciases que de­
venguen, incluso los de constitución y cancelación de hi­
poteca.

Tercero. Se autoriza A la Alcaldía Presidencia para re­
solver las dudas que se susciten sin separarse del espíritu 
de las conclusiones precedentes y para adoptar las reso­
luciones complementarias que se requieran para el más

pronto y exacto cumplimiento de las precedentes, disposi­
ciones.

Cuarto. Que en virtud de lo prevenido en la regla 2.“-, 
artículo 85 de la ley Municipal, se solicite la aprobación de 
estos acuerdos, del Exento. Sr. Gobernador civil.

A continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado por el Sr. González Rojas, en el que propone que el 
Ayuntamiento ceda á la Sacramental del cementerio de 
San Martin todos los terrenos y columbarios que se iiece- 
siton para depositar los restos de ios cadáveres que yacen 
en dicho cementerio.

Los expresados terrenos serán tasados por el Ayunta­
miento, y  la cantidad A que aseiendaii será abonada por 
la referida Sacramental, descontando lo que resulte de los 
terrenos que ésta ha de ceder al Ayuntamiento para la pro­
longación de las calles de Blasco de Garay y Gal i leo, con 
preferencia, previa tasación. El líquido que resulte á favor 
del AyuiUamíeuto será pagado por la Sacramental en el 
término do un año, á contar desde el día en que se firme 
la escritura.

Si por culpa suya, la Sacramental no verificase el pago 
en el término que se indica, abonará al Ayuntamiento 
el 5 por 100 de demora. También serán de cuenta de la 
Sacramental la traslación de los restos de los cadáveres 
del cementerio de San Martín á la Necrópolis, así como 
también las obras que en éstas so originen con tal motivo.

El Ayuntamiento llamará antes á los propietarios de 
los terrenos colindantes con el cementerio de la Sacramen­
tal de San Martin, la prolongación de las calles de Galileo 
y  de Blasco de Garay, para justidear, con ello, el valor de 
la expropiación que se les haga de los terrenos, hasta em­
palmar con los de dicho cementerio, cuyo valor se consi­
derará el que tienen hoy día.

Por último, la Sacramental queda obligada á dejar las 
rasantes que hoy tienen las calles mencionadas, ó sean las 
dimensiones convenientes, sin que tengan después derecho 
á depositar en ellas tierra y  arenas que puedan intercep­
tarlas, siendo retirado el voto particular por su autor, y  
aprobado el dictamen, que deberá pasar A la Comisión de 
Ensanche, para que cou urgencia adopte los acuerdos que 
procedan respecto á las expropiaciones de que deben ser 
objeto los terrenos del cementerio.

Habiendo trascurrido las horas reglamentarias, el señor 
Presidente, estimando que, si originaba discusión, no po­
dría aprobarse el dictamen señalado con el núm. 10 en el 
orden del día, relativo á la adaptación del personal docen­
te de las Escuelas de .Aguirre, que todavía no había perci­
bido sus haberes en el año actual, solicitó que se le auto­
rizase para ordenar aquel abono con arreglo á los sueldos 
que anteriormente tenia asignado dicho personal, con ob­
jeto de no ocasionarle más perjuicios..

'Ei Ayuntamiento acordó de conformidad; quedando 
pendientes para la sesión próxima los demás asuntos que 
figuraban en el orden del día.

Se levantó la sesión á la una y cuarenta minutos de la 

tarde.

flriüQ del día para la sesién ordinaria de 6 le llarzo do 191!.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicacióu del Gobierno civil, desestimando un
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recurso de alzada interpuesto contra la tío inclusión en el 
presupuesto ordinario, de un crédito para pago de la in­
demnización de perjuicios al propietario de la casa núm. 25 
de la calle de! Piauionte.

3. Comunicación del Gobierno civil, aprobando la re­
forma del primer párrafo del art. 64i de las Ordenanzas 
municipales, relativo A la altura máxima de los ediflcios,

4. Comunicación del Gobierno civil, fijando en 91 pese 
tas el valor del metro cuadrado de dos parcelas de terreno, 
expropiadas con destino A la calle de Castellò, trozos com­
prendidos entre las de Jorge Juan y Goya y Hermosilla y 
Goya, con mía superficie de 2,040‘25 y 622‘53 metros cua­
drados, respectivamente.

5 y G. Dos comunicaciones del Gobierno civil, desesti­
mando los recursos do alzada interpuestos por la CAmara 
do la Pitipiedad urbana, contra el arbitrio exiraordinario 
por canalones y bajadas de agua qne vierten en la vía pú­
blica, consignado en el presupuesto en ejercicio, y contra 
el referente á conservación y  limpieza del alcantarillado 
general, ebnsignado también en el mismo presupuesto,

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso interpuesto contra, los arbitrios consignados en el 
presupuesto vigente, por obras en los cementerios de Sa­
cramental.

8, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
adopten acuerdos para limitar la asistencia de la Banda 
municipal A funciones que no sean de carActer municipal.

9 y 10. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de Contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche,
I asta fin de Enero último.

11. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
varias vacantes en la Junta municipal y sorteo para pro­
veerlas,

12. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de Febrero último.

' O RDEN D EL D ÍA

Asm «ios ¡/ expediejifes dicf.aminadoií por laa Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedente <lc la stesidn de Ifi de FeDrero.

cO M tsióú  12,^— / « s f r i í c c í ó «  pública,
13. Proponiendo la adaptación del personal docente de 

las Escuelas de Aguirre, A las plantillas del presupuesto 
en ejercicio.

Procedentct^ de la sesión de 33 de Febrero.

COMISION 4.'^— O b ra s .

U . Proponiendo la adjudicación del concurso celebra­
do para la provisión de una plaza de Ayudante segundo 
de los servicios Eléctricos é Industriales, creada en el v i­
gente presupuesto.

COMISIÓN ñ."-— B e n e f ic e n c ia ,

15. Proponiendo la reforma del párrafo primero del 
artículo 20 del reglamento del Cuerpo facultativo y del in­
ciso 17 del art. 16 del mismo.

COMISIÓN 12,“—Instrucción  p ú blica ,
16, Proponiendo la imposición de un correctivo á nn

Maestro de las Escuelas de Aguirre, en virtud de expedien­
te instruido.

Procedente de In sesión anterior.

COMISIÓN 4.^— Obras.
17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­

diciones para la adquisición, por subasta, de G.OOO placas 
de salubridad, para las fincas dotadas de condiciones hi­
giénicas .

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior y personal.
18. Proponiendo la devolución de fianza a! contratista 

que fué del suniinistro de papel, cartulina y  cartones, con 
destino A la Imprenta municipal, durante los años 1309 
y  1310.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
19. Proponiendo la modificación del Apéndice núm, 36 

del presupuesto vigente, fijando en 25 pesetas la patente 
que deben satisfacer los establecimientos que expenden a) 
por menor agua de Seltz eii sifones.

COMISIONES SEGUNDA Y  CUARTA REUNIDAS (Hacienda 
y Obras).

20. Formulando moción al Exemo. Ayuntamiento para 
que se acuerde que el anteproyecto de plan general de 
obras de pavimento de vías públicas y  canalización del 
subsuelo, sirva de base para acudir al Gobierno de S. M. en 
demanda de recursos pecuniarios para dotar el presupues­
to que se forme para hacer frente á dichas obras.

COMISIÓN 3.“— Poiicí« urbana.
21. Proponiendo se celebre nuevo concurso para la 

provisión de una vacante de Jefe de zona del servicio con­
tra Incendios,

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 7 dé la  calle de A l­
mansa.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fabrica de lejía, en la casa núm. 3 de la calle de 
Panamá, con vuelta á la de las Californias.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra fábrica de lejía, en la casa núm. 27 de la calle de 
las Californias.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra fábrica de lejía en la casa núm. 22 de la calle de 
Magallanes,

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón, en la casa núm. 7 de la calle de 
las Virtudes.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón, en la casa núm. 12 de la calle de 
Mesonero Romanos. .

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jarabes en frío, en la casa núm. 18 de 
la calle de la Abada.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales, en la calle del General R i­
cardos núm. .57, solar.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fabrica de botones en la calle de Eduardo Benot, 
entre los paseos alto y  bajo del Rey, é instalar en la mis­
ma dos motores eléctricos.
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31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer an taller de tintoreria y quitamanchas, en la casa nú­
mero 6 de la calle de Fray Ceferino González.

S'¿. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otro taller de tintorería y quitamanchas, en la casa nú­
mero 22 de la calle de San Ildefonso.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una cámara {riporifiea para la fabi'icación de hielo y he­
lados, y un motor eléctrico de cinco caballos de fuerza, en 
la casa núm. 36 de la calle de Jardines.

COMISIÓN 4,“— Oía-as.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en un solar de la calle de Luis Mitjáns, extra­
rradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de una finca del paseo del Marqués 
de Monistrol, extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar de la calle de Santa Feliciana, extra­
rradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en el solar núm. 35 de la calle de Juan Bautista 
de Toledo, extrarradio. ,

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el hotel núm. 12 de la calle de Tene­
rife, extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia á la Compañía 
Madrileña de electridad, para el tendido de cables sub­
terráneos por las calles de los Mártires de Alcalá, Santa 
Cruz de Marcenado, ronda del Conde Duque, Princesa y 
Marqués de Ilrquijo.

40. Proponiendo la concesión de licencia á la Compañía 
Madrileña de Electricidad, para el tendido de cables sub­
terráneos por la calle de la Princesa, desde la del Marqués 
de Urqnijo, y plaza y paseo de la Moncloa.

COMISIÓN 5.""— Beneficencia.

41. Proponiendo el nombramiento de un Farmacéutico 
municipal para la segunda sección del distrito de Cham­
berí, en vacante producida por abandono de destino,

42. Proponiendo el nombramiento de un Farmacéutico 
municipal para la cuarta sección del distrito de la Latina, 
en vacante por renuncia,

43, Proponiendo el reingreso en el Cuerpo facultativo 
de nn Médico supernumerario excedente.

44, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de géneros para la confección de calzado con destino á los 
acogidos en las escuelas y talleres de Nuestra Señora de 
la Paloma en el año 1911.

COMISIÓN Ensanche.

4,5. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para la 
provisión de una plaza de Oficial sdininistrativo de cuarta 
clase del Ensanche, y el nombramiento para proveer la 
resulta.

Voto particular al precedente dictamen.
46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar núm. 6 del paseo de la 
Castellana.

COMISIÓN —Espectáculos.

47. Proponiendo la construcción de un teatro en la zona
denominada del Buen Retiro,

COMISIÓN LTQUIDADOHA DE BESULTA8

48. Proponiendo el reconocimiento de 1.289'34 pesetas, 
por capital é intereses de varios créditos presentados á con­
versión y  su canje por Obligaciones de Resultas.

PROPOSICIONES
49. La del Sr. Alvarez A rránzy otros Sres. Concejales, 

proponiendo la modificación del art. 22 del reglamento de 
Casas de Socorro, relativo á la elección de Vocales de las 
Juntas.

50. Otra del Sr. Llórente y  otros Sres. Concejales, para 
que se nombre una Comisión especial encargada de averi­
guar el importe medio anual del valor de todas las mercan­
cías que entren en Madrid, con arreglo al precio de factura.

51. Otra de los mismos Sres, Concejales, para que eon 
la mayor urgencia se proceda á empedrar el trozo de la 
calle de Castellò, comprendido entre las de Alcalá y Jorge 
Juan.

52. Otra del Sr, Reynot y  otros Sres. Concejales, para 
que se preste protección y  auxilio para la celebración del 
próximo Congreso de aerostación en Madrid.

53. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que en lo 
sucesivo la provisión de vacantes en los diferentes servicios 
municipales y especialmente en el de Incendios, Socorro y 
Salvamentos, se considere mérito preferente á los alumnos 
de la Escuela de Arquitectura, que durante los dos últimos 
años de carrera hayan pertenecido y practicado sin in­
terrupción en la Sección de alumnos Bomberos volun­
tarios,

54. Otra de los mismos Sres, Concejales, determinando 
las señales de día y noche en las fachadas de los edificios 
públicos y privados, asi como también en los faroles del 
alumbrado, con objeto de conocer exactamente e! situado 
de las bocas de riego para casos de incendio y  facilitar tan 
importante servicio.

55. Otra de los misinos Sres. Concejales, fijando las ba­
ses para que el próximo mes de Mayo se verifique un Con­
greso Concurso Nacional del Cuerpo de Bomberos, bajo la 
protección directa del Exemo. Ayuntamiento y  del Go­
bierno.

56. Otra de los mismos Sres, Concejales, para que poi' 
el Exceleiitísisimo Ayuntamiento y la Comisión corres­
pondiente, sea estudiada la jubilación del personal de la 
brigada obrera, y de esta forma cumplir en todas sus par­
tes el reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos de esta 
Villa y  Corte.

57. Otra del Sr. Mesonero Romanos y otros Sres. Con­
cejales, proponiendo la instalación de aceras en la Pradera 
del Corregidor, en el trozo hoy edificado que comprende 
las fincas números 2 al 38, así como en los andenes del 
puente de la Reina Vitoria.

58. Otra de los mismos Sres. Concejales, proponiendo la 
ampliación de la acera de la plaza de San Marcial, trozos 
coniprendidosentre las fincas números 1 a¡ 7 y del 4 al 1,

59. Otra del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, para 
queso proceda á la instalación de pavimento de asfalto 
en la plaza de Olavide.

Madrid 4 de Marzo de 1912.—El Secretario, F . Ruano y 
Oarriedo.

JUNTñ mUMICIPflL

I

1

SusiÓN DE 2 DË Maríió DE 1912.— ílícíj-acío. — Presiden­
cia del Exemo. Sr. Alcalde, D, Joaquín Ruiz Giménez.—
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Asistieron los Sres. Alvarez ArrAnz, Barrio, Barro, Bellido, 
Bnendía, Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fer­
nández Loza, Fraile, García Cortés, García Quejido, Gayo 
Barrero, González Prieto, Guijarro, Gurieli, Largucha, Mar­
tin Pindado, Mesonero Komanos, Mora, Nicoli, Noguera, 
Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Rodrí­
guez Reyes, Kozalem, Sáiz, Sánchez Anido, Talavera, Val­
divieso, Algaba, Aragonés, Baranda, Camifla, Castiñeira, 
Delgado, Escobar, Espinosa, Fernández (D. Sandalio), Gar­
cía Abril, García Morcillo, González (D . Carlos), Gurí 
Forns, Javardo, Jorro, Laborda, López Pabón, López Ve­
lasco, Llórente Fei'nández, Maroto, Mediavilla, Muñoz Or­
tiz. Palacios, Pedregosa, Pérez (D, Victoriano), Pérez de 
Castro, Rodríguez Martínez, Salvadores, Viñals y Yebra.

Se abrió á las once de U mañana, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
una comunieaeión del Gobierno civil, autorizando la su­
presión de una condicional establecida en el presupuesto 
vigente, para proveer una plaza de ofleial especialista en 
cultivos de estufa.

A petición del Sr. Rodríguez Martínez, quedó sobre la 
mesa e! acuerdo del Excmo. Ayuntamiento disponiendo la 
celebración de subasta para e! suministro de productos quí­
micos para el Laboratorio municipal, hasta 31 de Diciem­
bre de 1916.

Se dió cuenta de nueve acuerdos del Excmo. Ayunta­
miento, fecha 23 de Febrero último, concediendo pensión 
de la tercera parte del mayor jornal disfrutado á los si­
guientes guardias municipales, que por sn avanzada edad, 
se encuentran imposibilitados para prestar servicio:

D, Pascual Pina Domínguez, que cuenta setenta y  un 
años de edad y  treinta y  tres años y  cuatro meses de ser­
vicios.

D. Eladio Miguel Martín, que cuenta setenta y  dos años 
de edad y  cuarenta y  tres años y  veintiocho días de ser­
vicios.

D. Ramón Alvarez Menéndez, que cuenta setenta y dos 
años de edad y  veintisiete años, siete meses y  diez y nueve 
días de servicios.

D. Manuel Alvarez Espinosa, que cuenta setenta y seis 
años de edad y  treinta y  ocho años, tres meses y veintitrés 
días de servicios.

D. Ginés Lamida, que cuenta sesenta y  siete años de 
edad y treinta y ocho años, cuatro meses y  diez y  siete días 
de servicios.

D. Basilio García Pozo, que cuenta sesenta y ocho años 
de edad y  treinta años, nueve meses y veintisiete días de 
servicios.

D. Antonio Cao Fernández, que cuenta sesenta y cua­
tro años de edad y treinta y dos años, cuatro meses y  vein­
tiún días de servicios.

D. Eustaquio Bajón Marquina, que cuenta setenta y dos 
años de edad y veintisiete años, seis meses y  dos días de 
servicios.

D. Juan Sánchez Ranero, que cuenta setenta y tres años 
de edad y veintinueve años, cinco meses y veintiséis días 
de servicios.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres, Camacho, Fiera, Oliveros, Sáiz, de Carlos 
y Guricli, proponiendo la modificación de los anteriores

acuerdos, en el sentido de que, todo guardia que haya 
¡ cumplido por lo menos treinta años de servicios sin nota 

alguna desfavorable, tendrá derecho á la pensión, con 
el 50 por 100 de sn haber, siendo desechada en vota­
ción nominal por 4L votos de los Sres. Barro, Carnicero, 
Catalina, Fernández Loza, Fraile, Gayo Barrero, González 
Prieto, Guijarro, Largadla, Llórente, Mesonero Romanos, 
Rodríguez Reyes, Rozalem, Tal a vera, Algaba, Aragonés 
Baranda, Camina, Castiñeira, Crespi, Escobar, Fernán­
dez (D. S,), Fernández Prida, García Abril, García Mora- 
lio, Gurí, Hernández, Herrero, Javardo, Jorro, Laborda, 
Llórente, Fernández, Marotó, Muñoz, Palacios, Pedregosa, 
Pérez de Castro, Rodríguez Martínez, Salvadores, Viftals, 
y  Yebra, contra 15 de los Sres. Alvarez Arránz, Camacho, 
de Carlos, García Cortés, García Quejido, Guricli, Martin 
Pindado, Mora, Noguera, Oliveros, Ortueta, Piera, Valdi­
vieso, López Pabón y Mediavilla.

Acto seguido quedaron sancionados los nueve acuerdos 
en la forma acordada por el Ayuntamiento.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 23 de Febrero último, jubilando al Macero de S. E. 
D. Eustaquio Baquero González, que cuenta setenta y  cua­
tro años de edad y veinticinco años, un mes y diez y seis 
días de servicio, con el haber pasivo anual de 1.125 pesetas, 
50 por 100 de 2.250 pesetas, que ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
otro acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 19 de Enero 
último, aprobatorio del presupuesto extraordinario, im­
portante 84.726'99 pesetas, rara abono de la indemnización 
de perjuicios al propietario de la casa núm. 25 de la calle 
del Piaraonte, por el desmonte y variación de rasante de 
dicha calle.

Fué sancionado e! acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 9 de Febrero ultimo, disponiendo el anuncio de con­
curso, por término de quince días, con arreglo al proyecto 
formulado por el Arquitecto de Propiedades, para la cons­
trucción de un restaurant en la zona de espectáculos del 
Retiro, aprovechando el edificio de la actual Casa de vacas 
y la explotación del mismo por el tiempo que el licitador 
á quien se adjudiqúese i concurso hubiere fijado en su pro­
posición, y  con las demás condiciones que consta en el acta 
de la sesión celebrada en aquella fecha.

ALCñLDIñ PRESIDENCIA

A O TO S , A D U B B D O S  T  D B O R B TO S

Cédulas amortizables garantizadas para pago do las exproplacloues del 
Ensanebs de Madrid, etuitldas en dg99 y Í907.

E! 15 del próximo mes de Marzo, á las diez y media de 
la mañana, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial, la 51 amortización de los expresados títulos, 
según á continuación se detalla:

Zona 1,“—42 títulos.
Zona 2.“—49 id.
Zona 3.“—21 id.

de cada una de dichas unidades, quedando en ambas amor­
tizados los mismos números de las respectivas zonas.

Madrid 29 de Febrero de 1912.— El Alcalde Presidente, 
J. Ruiz Giménez.
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COMISIONES

L is ta  d « asuntos pendientes de despacho en 37 de F eb rero  de 1913.

ASUNTOS PENDIPiNTES DE DESPACHO

COMISIÓN '¿.̂  — Haetenda.

Expediente sobre detentación de terrenos de Ja Villa en el 
paseo de )a Virgen del Puerto......................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911,

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas................................................... ..........

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas........ ......................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Relación de la ocupante del solar de la calle de San Bernar­

do, núm, 16..................................... .......................
Relación de las concesiones de anuncios en la vta pública,. 
Presupuesto extraordinario para pago de 2ti.ü79‘55 pesetas 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...........

Expediente sobre la concesión de terrenos en la dehesa de 
la Villa, donde establecer barracones para el tratamiento 
de tuberculosos.................................. .........................

Madrileña*, por introducción de primeras materias. 

Reglamento del servicio de recaudación....................

larios de la zona Norte por limpieza de atarjeas.

COMISIÓN S.̂ —PoUeia urbana.

istancia de los carreros de limpiezas, reclamando e 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.

el servicio de arrastre del material de limpiezas. 
Expediente relativo al aprovechamiento de basuras.

solares y se anulen las concesiones hechas.

nstancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circ 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.

del Peñón, 6. 
'roposición re 
municipales. 

Ixpedieníe relativo á lo 
para los automóviles.

Corredera Baja, 41

inspección de material, no creyéndose 
bramiento de Comisión especial...... ....

C O M IS IÓ N  4.*— 0 6 r íis .

de Castelar.

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almádena. 
Erección de un monumento á Mesonero Romanos.......

tTEOHA
en

que piABónl despttoho 
du la CoiuÍ8Í6ii.

t b í m i t s

acordado PQ3T la Comisión.

FECH A

midmo»

10 Enero 1910. 

20 Febrero,

Sres* Rozalem y Tala- 
vera.

Sres, Rozalem y Tala^ 
vera.

12 Enero 1910, 

8 Marzo.

13 Julio, Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero 1912,

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr, Largacha. 
Sr. García Cortés,

23 Noviembre 1910 
5 Enero 1912.

1,® Julio. 
18 Octubre.

Sr. Trompeta,
Sres. Trompeta y Piera.

26 Julio 1911. 
21 Octubre.

30 Diciembre, Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho. 5 Enero 1912.

5 Enero 1912. Sres, A n ido, Alvarez 
Arránzy FernándezLoza 10 Enero.

3 Enero. 

3 Enero.

Sres. Talavera y García 
Cortés.

Sres. Talavera, Buendia 
y Alvarez Arránz.

10 Enero. 

10 Enero.

20 Enero. . Sres. Mesonero Roma­
nos y Alvarez Arránz. 24 Enero.

)
22 Enero. Sr. Sánchez Anido. 24 Enero.

* Marzo 19HI. Sreí?, Morella y Tras- 
eerra. >

%

7 Junio 1911.
Sres. Amigó é Igual. 

»
4 Enero 19U. 

»

1," Diciembre 1910 Sres. C a ta lin a  y Va­
llejo. 7 Diciembre I9l0.

r
. 15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 

y el Ingeniero, Sr. Gil 
Clemente. 21 Diciembie.

e
0̂ Julio. Sr, Fraile. 26 Julio.

5
. 21 Diciembre. Sres. Fraile y Reyes. 23 Diciembre.

. 11 Enero 1912. 

1

Sres. O live ro s , Mora, 
G. Prieto y Noguera. 14 Enero 1912.

a
. 19 Febrero* 

s

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, A , Rodríguez 

y Camacho, 4 Febrero.

a
-

, 8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen 
día. Noguera y Reynot 12 Febrero.

a
. 9 Marzo, Sr. Largacha. 2 Abril 19I0.

a
, 1.® Abril, 
. 19 Abril.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4.' 

sección.

9 Abril.
i

23 Abril,

i t - -

fí
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ASDNTOF) PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular................ .........................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la inclusa y sus 
limítrofes.........  ..................................... ..............

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo........................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa.................... ....................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vias 
póblicas

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas........................................ ............................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.............................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.
Erección de un monumento & los fusilados el 3 de Mavo 

de 1808................................................  ^
Análisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto........
Expropiación del solar nüm. 2 de la calle de Martín de los

Henos..........................................................................  _
Expropiación de loe solares números 1 y 5 del callejón de

Leganitos......................... .................................................
Proposición interesando Ja revisión de ios nombrámieiitós 

de Sobrestantes de Vías públicas...................................

FECHA

que paeó al despaci^bd 
de la ComUlóu«

Distribución de! personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas................ .........................

Diligencias promovidas por virtud de figurar un obrero dé 
Vías públicas cobrando por el Interior y el Ensanche..,

Proposición de los Sres. Castañer y Domínguez, para la ins­
talación de aceras de baldosas de cemento.....................

Paso superior sobre eí ferrocarril dei Norte en San Antonio 
de la Florida............................................

Proyecto de instalación de nti funicular aéreo en el Paroue 
dei Oeste

Instalación de tres estaciones esterilizadoras del agua.."!!. 
Vacante dei capataz primero de la brigada de obreros mu­

nicipales................. .....................................  .............
Unión de Jas vías del tranvía de la calle de Atocha con el

de la calle Mayor.................. .......................................
Proposición sobre depuración de las agúás’dél "cañéi de Isa­

bel II
Proposición sobre reconocimiento de los obreros mayores 

de cuarenta y cinco años.............. .............................

COMISIÓN 5,*—tìerìef^cencía.

Expediente promovido por D, Aurelio Romeo, solicitando es 
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa

Expediente promovido por D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro de! distrito de Palacio 

Expediente promovido por D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.......................

Expediente promovido porD, Eduaido Musili, aoVicitèndo 
autorización para establecer una c nsuUa de Ginecología
en la Lasa de Socorro del distrito de Chamberí..........

Expediente promovido por D. José Sánchez Covisa, soli'ci- 
tando establecer una consulta de enfermedades de la niel
venéreas y eifllítieas.........  ....................................  ^

Expediente promovido por D. SaUirnÍñó"Gaí-ctá'Hunádo! 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
huesos y articulaciones en la Casa de Socorro dei distrito 
de la Inclusa

Expediente promovido por D. Joaquín Aíeixaé'dVeVsóíiéimr'i! 
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia ......................................

Expediente relativo al proyecto de reglamento de'ías'Éscué- 
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma................

29 Abril 1910. 

28 Junio.

24 Agosto.

25 Agosto.

30 Agosto,

7 Agosto.

7 Agosto.

21 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

18 Noviembre. 
30 Noviembre.

18 Diciembre 1911

18 Diciembre,

2 Enero I912.

10 Enero.

16 Enero.

23 Enero.

0 Enero,

13 Enero.
13 Febrero.

19 Febrero

20 Febrero.

23 Febrero.

23 Febrero.

19 Abril,

13 Abril 1910, 

6 Mayo.

6 Mayo,

6 Mayo.

7 Octubre.

9 Abril.

28 Marzo 1911.

T R Á M IT E

acordado por la  Gomiaión.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines 

Al Ingeniero de Fonta­
nería,

Ai Arquitecto decano.

Sres. Trasserra y Dorado

Al Arquitecto de la sec­
ción,

Sres, G ayo y Dorado, 

Sr. Nicoli.

A Fontanería Alcanta- 
rii las.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

Sr. Dorado.
Sr, Trasserra.

Sobre la mesa.

Sobre ¡a mesa.

Sres. Talayera, Bellido, 
Barrio y i’ronipeta.

Sr. Bellido,

Sres. Rosón y Gayo Ba­
rrero.

Sr. Oliveros.

Sres de fiarlos, Piera, 
Bellido, B arrio  y Ta­

ja vera.

A la Junta consultiva. 
Sr. Barrio.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sebre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G, Rojas,

FECHA 

del mismo.

30 Abril 1910. 

9 Julio.

27 Agosto 

3 Septiembre.

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

8 Septiembre,

26 Noviembre,

26 Noviembre. 
1." Abril.

29 Abril.
3 Abril

26 Diciembre. 

26 Diciembre.

20 Enero l912. 

3 Febrero.

27 Enero.

3 Febrero,

10 Febrero.

24 Febrero. 
i7 Febrero.

24 Febrero.

24 Febrero,

24 Febrero.

34 Febrero.

19 Abril,

13 Abril 1910,

19 Abril.

28 Abril
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ASUNTOS TENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
en

qnfi pasó al despacho 
de la Comieión.

tbAm ite

acordado por la ComiBión.
fecha

ddl mismo«

Varios expedientes de nombramiento de Médicos sapernu-
Varias fechas. * >

Expediente relativo á moción dei Concejal Sr, Valdivieso, 
interesando el examen de dalos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que íué de la Beneíicencia 
municipal........................................................................... 4 Enero 1912. •

Expediente de provisión por concurso de la cuarta sección 
íarmacéutica del distrito de la Latina............................... 20 Febrero. *

Expediente de provisión por concurso de la segunda sección 
farmacéutica del distrito de Chamberí.............................. 22 Febrero. > »

Expediente á instancia del Médico supernumerario exceden­
te, U. Trinidad Espinosa Pérez, soiicitando su reingreso 
en el Cuerpo....................................................................... 8 Febrero. P y

Expediente relativo á la renovación de la Juma de Beneíl- 
cencia de la Casa de Socorro del distrito del Hospital...... 2Ü Febrero. > »

Expediente relativo á la renovación de la Junta de Benefi­
cencia de la Casa de Socorro del distrito de la Latina...... 17 Febrero. p

Moción presentada al Excmo. Ajutitamlento, para que lodo 
lo referente á Escuelas costeadas con fondos municipales, 
pasen á los electos del régimen Escolar á depender del 
Negociado de Mejoramiento de Enseñanza....................... 12 Febrero. > p

Expediente á instancia del contratista de materiales para la 
construcción de calzado para ios acogidos en las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señoia de la Paloma, soiicitando 
devolución de lianza.......................................................... 21 Febrero. y •

COMISIÓN 7.*—Consamos.
Expediente á instancia de los representantes de la zona de 

Segovia, solicitando devolución de fianza.......................... 22 Noviembre 1911 p

Expediente á instancia de la Sociedad de Gasificación indus- 
irial, en idéntico sentido.................................................... 22 Noviembre. p j

Expediente à instancia del dueño del restaurant «Campo del 
hecreo*, sobre el propio concepto..................................... 22 Noviembre. ■ *

Expediente á instancia de la Sociedad de Industria y Comer-
CÍO, a iguales fines..............................................................

Expediente á instancia de los representantes de la zona de 
Canillas, con idéntica pretensión..................................... .

22 Noviembre. » t

22 Noviembre. p •
Acta relativa á recepción de libros del último arriendo........ 7 Diciembre. 9 9

Inventario de electos entregados al arrendatario de Consu­
mos y devueltos por ei mismo............................................ 5 Febrero. y >

COMISIÓN ti *—Aíercados.
Moción relativa al establecimienio de un mercado de flores. 17 Julio 1911. Sr. Gurich. 20 Julio 1911.
Moción sometiendo á la aprobación superior, un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados................................................................. 23 Junio Sres, Rozalem, Fraile

20 Julio. 

20 Julio.
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con 

los servicios de mataderos.... .......................................... •

y Trompeta. 

Sr. Gurich.
Programa para abrir concurso de olerías para venta de de­

hesas y prados................................................................. Sr. Gurich. 20 Julio.
Proposictoii acerca del régimen de los mercados.................. 30 Junio. Sr. Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto....... 24 Junio. Sr, Catalina, 4 Julio.
Moción relativa al sacrificio de caballos y similares en et 

.Matadero............................................................................ f Al Laboratorio, 12 Febrero 19l2.
Instancia de los contratistas de las obras del nuevo Mata­

dero, interesando se adopte el medio más rápido para que 
se les satisfaga las certificaciones por obras ejecutadas... 30 Enero 1912. Sobre la mesa. I2 Febrero,

Moción de varios tires. Concejales, interesando que por el 
Negociado 7.“ se establezca un servicio de información 
relativo á todas las especies de abasto.............................. 12 Febrero. » P

Proposición de varios tires. Concejales, relativa á que se 
conceda á todos los que sacrifiquen reses de cerda en el 
Matadero, el derecho á extraer y exportar grasas, mante­
cas y tocinos, conforme á la escala concedida á la Socie­
dad de Salchicheros.......................................................... 12 Febrero. » >

COMISIÓN m ^—Estadistica.
Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­

cripciones en las rotuladoras de vias públicas ................. 3 Marzo 19U. Sobre la mesa. 6 Febrero 1912.
Oficio del Sr. Secretario, comunicando los acuerdos munici­

pales de 13 del actual, para el régimen interior de las Co­
misiones (órdenes del día, expedientes, sobre la mesa, 
ponencias y plazos para despacharlas)............................. 15 Febrero. P »

COMISIÓN 11.“—Ce/weníeríos.
Construcción del panteón de hombres ilustres en la Necró­

polis.................................................................................... l9 Septiembre. Sobre la mesa. 30 Enero,
Relativo á las inspecciones giradas para cumplimiento del 

contrato de municipalización de servicios fúnebres .......... 14 Enero 1912. Sobre la mesa. 30 Enero,

t ■''í '
4 . ^  kí



JNSTRUCCION PUBLICA

DELEGACIÓN" REGIA PRIMERA ENSEÑANZA

INSPECCIÓN MÉDIOO-ESCOLAR

Habiendo de celebrarse en la cicdad de Barcelona, 
de! 8 al 13 de Abril próximo, el primer Congreso Nacional 
de Higiene Escolar, estando invitados á tomar parte en él 
todos aquellos que por asuntos de tal importancia y  trans­
cendencia se interesen, y muy especialmente los Maestros, 
Médicos y Arquitectos; esta Inspección Médico-Escolar, no 
duda de que la ilustrada clase de Maestros de esta Corte, 
contribuirá con en concurso al mayor brillo é importancia 
de dicho Congreso, y  por ello y  á tal fin, ge complace en 
invitarles á que concurran al Gabinete Médico, instalado 
en el Grupo Escolar de la calle de Bailón, núm. 28, de diez 
á doce de la mañana y  de tres á cinco de la tarde, donde 
se les dará cuantos datos é informaciones deseen los que 
piensen concurrir á tomar parte en el refei'ido Congreso.

Madrid 28 de Febrero de 1912.—El Vocal, Médico Ins­
pector, Eduardo Masip.

SECRETARIA
En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 

queda expu esto  al público en esta Secretaría, Nego­
ciado (Abastos, Mercados y  Mataderos), el expediente 
instruido para aumentar en veinticinco céntimos diarios el 
alquiler de los cajones ntlineros 60, 62, 65, 67, 96, 98, 101, 
103, 140 y  145 de! mercado de la Cebada, que en la actua­
lidad y conforme al presupuesto que rige, tienen señalado 
como alquiler diario una peseta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Marzo de 1912.— El Soei'etario, F. Ruano 

y Oarriedo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de 

las aprobadas por Real orden de 1,“ de Noviembre de 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, para la emi­
sión de diez millones de pesetas en títulos amortizables, 
destinados al pago de las expropiaciones en el Interior, 
el 50.” sorteo de amortización de las expresadas láminas, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha servido disponer:

Que el día 15 del actual, á las diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos, y con asistencia de los Srcs. Secretario y Con­
tador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará pública­
mente en la primera Casa Consistorial el 50.” sorteo trimes­
tral para la amortización de 134 Oblig.iciones municipales 
de la Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior,

Que Aeste efecto, se formarán 1.512 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de 
cena que termina con el de la serie agregando un cero, 
extrayéndose trece bolas, que amortizan igual número de 
series, y las otras cuatro Obligaciones restantes se aplican 
á la serie incompleta 616, que amortiza las Obligaciones 
6.152 á 55.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1,“ de Abril próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

T  que las 1,512 bolas que entran en suerte se expondrán 
al público antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y , después do 
verificado éste, aquéllas á las que haya correspondido la 
amortización, publicándose en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a ­

m ie n t o .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1,° de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Deuda amortizabls por expropiaciones en el Interior,

EMISIÓN DE 1909
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base de 

las aprobadas para la emisión de diez millones de pesetas 
en títulos amortizables, destinados al pago de las expropia­
ciones en el Interior, emisión de 1909, el undécimo sorteo 
de amortización de las expresadas láminas, el Excmo. señor 
Alcalde Presidente ha tenido á bien disponer:

Que el día 15 deí actual, á las diez y cuarto, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y  de uno de los se­
ñores Regidores Síndicos, y con asistencia do los Sres, Se­
cretario y Contador de! Excmo. Ayuntamiento, se verifi­
cará públicamente, en la primera Casa Consistorial, el 11.“ 
sorteo trimestral para la amoi tización de 8o Obligaciones 
municipales de la Deuda por expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909.

Que para este efecto, con las Obligaciones existentes en 
circulación se formarán series de diez Otiligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que ter­
mina con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 
nueve bolas, ocho amortizan series completas y  ia última 
sólo amortiza el primer número de la serie que represente, 
por eorresponder los otros dos á la serie incompleta 2,556 
que amortiza las Obligaciones números 25.559 y  60.

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1.“ de Abril próximo.

Que del resultado de! sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose un ej'emplar al expediente incoado por Se­
cretaría y el otro surtirá sus efectos en Contaduría.

Y que las bolas que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, 
después de verificado éste, aquéllas á las que haya corres­
pondido la amortización, publicándose en el B o l e t I n  d e l  

A y u n t a m i e n t o .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.“ de Marzo de 1912.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, sito en la calle de Alfonso X I, núm. 5, con vuelta 
A ia de Montalbán, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 29 del pasado Febrero, ha acordado se anuncie nueva 
licitación bajo los mismos pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provin­
cia de los dias 31 de Julio y  1.“ de Agosto últimos, respec­
tivamente, y  con sujeción á las modificaciones que, en 
cnanto al tipo, forma de pago y  cuantía de la f ia n z a  trans­
cribieron los citados periódicos oficiales en 11 y 12 de Ene­
ro siguiente, y que se hallan de manifiesto en esta Secreta­
ría, durante las horas de doce á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.
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En sil consecuencia, se celebrará diclm nueva subasta 
el día 12 de Abril próximo, A las doce, en la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidetieia del Exorno. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que 80 anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Cíarriedo,

Eli cumplimiento A lo dispuesto en el art, 234 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de lUadrid, se anuncia 
al público que D, José Vilaplaim, proyecta establecer un 
taller de biselado de lunas de cristal, en la casa núm. 17 de 
la plaza de los Mostenses.

Las personas i|ue se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el téfmino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Febrero de 1912.—E! Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel Salvadores, proyecta establecer 
la industria de picar carne para la fabricación de embu­
tidos, en la casa núm. 2 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
imlustria, expondrán pon escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 29 de Febrero de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Leonardo Sáinz, proyecta establecer una 
fábrica de lejía, en la casa núm. 25 de la calle de Fernan­
do el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, loque 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Febrero de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y QarrUdo.

En cnmplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanza Municipales de la V illa  de Madrid, se aimiieia 
al público que O. Pedro Barbieri, proyecta instalar una 
caldera para calefacción, en la casa números 3 y  5 de la 
calle del Conde de Romanones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la feclia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 1,“ Marzo de 1912,—El Secretario, F. Ruano y 
C arriado.

En cnmpiiniiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al

público que el Sr. Marqués del Bay, proyecta instalar una 
caldera para calefacción, en la casa núm. 74 de la calle de 
San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondi'án por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Febrero de 1912,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qno D. Manuel Cimarra, proyecta instalar una ca l­
dera para calefacción, en la casa núm. 1 de la calle de 
Nicolás María Eivero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
e) de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Febrero de 1912,—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo. .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Germán de la Mora y Abarca, gerente de la 
Cooperativa Electra-Madrid, proyecta instalar la maquina­
ria de transformación necesaria, compuesta de ti'es grupos 
generadores, compuestos cada uno de motor de 2..HÜÜ caba­
llos de fuerza y dos dinamos, y  una batería de acumulado­
res con otro grupo y motor de 300 caballos, en la casa nú­
meros 37, 39 y  41 de la calle de la Aduana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid l.° de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

CEMENTERIOS

Autorizacionex de enterramiento en la » cuatro Sacrmiieii' 
tales, del 26 de Febrero al 3 de Marzo de Id 12.

AUTORIZACIOSES

eo
p
p

eapa
f0 «
1

P
P
P
KP
p'

PtJ
»

_ e
S prS’p p» != Feéetai<

De 33 pesetas.................. 1 4 3 fi li 363
De 44 id.......................... 1 10 3 3 17 748
De 50 id ........................... 1 fi fi 1 2 ÎÜ0
De l io id........................... 2 ] fi fi 3 330
De 165 id........................... » fi fi fi fi

Suma..............

Autarizaclonas por oniarrainisntp de 
oaiáiveres ú restos prosedentss de 
tuera de Is Capital ó por traslado de 
uno á otro cementerio, ó bien dentro 

de los mismos.

8 15 6 4 33 1,541

De 50 pesetas.................. fi fi fi fi fi fi
De 44 id ........................... » fi fi fi fi fi
De 165 id ........................... fi fi fi fi fi fi

T o t a l .................. 8 15 6 4 3,3 1.541

Fv

í e S‘- i a d
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Pablicados por esta Secretaría los escalafones del per­
sonal técnico de Arquitectos municipales, subalterno de las 
oficinas centrales, y demás dependencias municipales y 
Casas de Socorro, se concede un plazo de ocho días, conta­
dos desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
del At .dntam iento , para que los interesados puedan dedu­
cir contra él las reclaraaeiones que crean pertinentes á su 
derecho.

Madrid 4 de Marzo de 1912,— El Secretario, B u a n o  
y Oarriedo,

Cotización «n Boina dtt Ion valores municipales en Ion dias 
del 34 de Febrero al l .°  de Marzo de 1912.

Anterior,
m  Î  A .  s

» 4 « c »S ’ » 8 20 1

BttipráBtjito de 1868.—Obli-
gaviones áé 100 pesetas 
ai 3Jp or 100. .................. 75 '/o > » 74*50

He^ultas. — Ob 1 i ga  o i O'
neB de BOO pesetas al 4

80*25
Expropiaciones en el In*

terior. — Obligaciones 
de 500 pesetas a l 5 por 
100. 90 90'2Ò

Cédulas p a ra  la  oons-
tm ooién de la Necró­
polis de ÓOO pesetas al 4 
por 10̂ . ,  * - .......... *... » » i •

Empréstito de liquida­
ción de Deudaay Obras. 
ObligacioneB de 500 pe­
setas a i 4 Vs 100,,., 8B'2B • 85*25 * 85*25 » 85*25

Oédnlas de Exproplacio-
nes del En&ancne de 
60C pesetas al 1 Va por 
100. , , .................. . 89̂ 50 90*60

Th-aniadon de domicilio y nuevos empadronamientos 7 egin- 
tradan en. el Megocindo 10.° ( Estadística) ,  del 25 fie Fe­
brero (il 2 de Marzo fie 1912.

W IH XKITO B Trasladoe,
IUE703

Centro................................ ............ 62 32
Hospicio ........................................ 43 24
Chamberí................ ....................... 54 31
Buenavista...................................... 33 21
Congreso......................................... 61 16
Hospital ........................................ 44 11
Inclusa............................................ 30 12
Latina............................................. 27 7
Palacio...........  ........................ 71 16
Universidad................................... 46 10
La semana corriente...................... 471 180
Desde l.° de Enero al 25 de Febrero 

de 1912........................................ 3.824 1.350
Total desde 1.“ de Enero al 2 de 

Marzo de 1912............................. 4.295 1.5-30

U CENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policia  urbana).

D, Aurelio Martín, despacho de pan, Claudio Coello, 4S. 
D. Tomás Rivero, peluquería, Malasafia, 20.
D Pedro Díaz, vinos. Ave María, 18.
D. Mariano López, sastrería, Alcalá, 15.
D. Ensebio Rivera, juguetes, Hita, 11.
D. José García López, corsés, Sagasta, 5.
D. Pascual Martín, pastelería y  confitería, Serrano, 54, 
D. Miguel López, taller de carpintería, Alburquerque, 10.

D. Antonio Sánchez, venta de mesas de billar, Luna, 27.
D, Angel de la Puente, casa de comidas, pasaje de Ca- 

banilles, sin número,
D, Juan José Romero, pan, costanilla de los Angeles, 8.
D. Antonio López, taller de carpintería, Aguila, 21,
D. Justo Cornejo, despacho de leche sin establo, San 

Vicente, 68,
D. Emilio Ruiz, venta de piensos, Pacífico, 75.
D. Isidro González, despacho de vinos, Puebla, 18.
D. Pedro Abajo, ultramarinos, Bravo Morillo, 64,
D, Pedro Abajo, vinos, María de Guzmáii, 2.
D. Ricardo Rodríguez, despacho de leche, San An­

drés, 27.
D. Juan Talavera, fábrica de buñuelos, Embajado­

res, 76,
D. Teodoro Revuelta, tostar café. Espíritu Santo, 11,
D. Tomás Gianelío, situado de 10 veladores, Atocha. 113.
D. Agustín Rodríguez, situado de un velador, plaza de 

los Carros,
D. Celestino García, puesto de buñuelos, Preciados.
D. Celestino García, puesto de buñuelos, Tudescos, es­

quina á Santo Domingo.
D. Ildefonso Seísdedos, puestos números 8 y 14, ribera 

de Curtidores.
D. Vicente Landería, un cochecito de recreo de niños, 

Rosales.
D. Saturnino Rueda, tostado de café, Ferraz, 44,
D, José Vila, puesto núm. 161, ribera de Curtidores,
Doña Jesusa Blanco, puesto de periódicos, San Ricar­

do, esquina á Carretas.

P or el Negociado 4.° (Obras).

Reformas: Puerta del Sol, 13, y  ronda de Atocha, 24. 
Construcción: Peñón, 19 triplicado; Peñón, 21; Bravo 

Murillo, 159; Cararauel, 8, y Luis Cabrera, 40.

Obras de menor cuantía.

. Reformas: Ferraz, 24; Felipe III, 8, Doctor Fourquet, 6; 
San Mateo, 1; Egulluz, 6; Silva, 12; Eehegaray, 21; San 
Bernardo, 72; Doctor Mata, 1; Esparteros, con vuelta á Pon- 
tejos; Corredera Baja, 8; Estudios, 19; San Hermenegildo, 6, 
y  San Andrés, 1 duplicado.

Revocos: Arenal, 10; costanilla de Santiago, 7 y  9, y  
Santiago 28.

Revoco y  reforma: San Bernardo, 59.

Por el Negociado 8.° (Ensanche).

Obras de reparación: Galileo, 48 duplicado, y  Sando­
val, 10.

Construcción de finca: plaza de Salamanca.
Obras de reforma: Princesa, 63.
Obras de ampliación: Hermosilla, 49, y  Ayala, 72,
Desmontado, vaciado de solares y paso de carros: San­

ta Engracia, 139; Bernardino Obregón,'Sebastián Herrera, 
Palos de Moguer, García de Paredes y  Santísima Trinidad.

Construcción de muro de cerramiento: Covarrubias, 25, 
y  General Martínez Campos, 30.

Construcción de cobertizo: Fernández de la Hoz, 28.
Alquilar: Santa Engracia, 1.35.
Sustitución de maderos de piso por hierro: paseo de Ro­

sales, 70.

Fontanería Alcantarillas. 

Limpieza y  reparación de atarjeas, 15.
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Limjiiezas y  i'fipai'iición cié atarjeas, abriendo cala, 1, 
Acoitietida á !a alcantarilla general, 2.
Idem á la atarjea, 1.
Idem de agua, 14,
Idem id. de la tubería del Ayuntamiento, 2.
Reparación de tuberías, 7.
Condena de toma de agua, 8,
Desatranca<lo de toma de aguas pluviales, 1.
Total, 51,

Libros recÁhidos en la Biblioteca municipal.
De varios particulares:
Abolla (Fermín) Manual del procedimiento en los jui­

cios de faltas, con arreglo d las atribuciones de los Juzga 
dos municipales.—Madrid, 1879.

Aguilera (iaiis Felipe), Declara,ción prestada ante la
Audiencia de Madrid por D...... en el Juicio oral celebrado
con motivo del jiroceso seguido contra dicho Concejal del 
Ayuntamiento por la adjudicación del servicio de Limpie­
zas,—Madrid, 1897. ,

Al público y ai Comercio de Madrid. El Ferrrocarril 
Metropolitano de Madrid,—Madrid, 1894,

Almanaque de la Ilustración Española y Americana 
para el año 1912,— Madrid, 1911.

Alonso y  Colmenares (Eduardo). Discurso leído en la 
solemne apertura de los Tribunales, (15 de Septiembre 
de 1882).—Madrid, 1882.

Amoraga y Olózaga (Antonio). El »Nihilismo», Mo- 
inuria. —Madrid, 190G.

ArcTial (Concepción), l^atronato de los Diez. — Sin 1. ni a.
Asociación general de Ganaderos. Comunicación ins­

tancia de la.....contra el proyecto de un mercado de ga­
nados de consumo.—Madrid, 1894.

Boletín oficial del Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes. Madrid, 1910 y  1911.

Bosch (Alberto). Discurso inaugural pronunciado en la 
Academia Jurídica.—Madrid, 187G,

Carlos UL Indice de pruebas de los Caballeros de la 
Heal y distinguida Orden española de...... desde su insti­
tución hasta el año 1847.—Madrid, 1904.

Casas Pedrerol (Raimundo), Influencia que pueden ejer­
cer los Municipios en la cultura nacional.—V a lIs, 1905.

Catalina Cai'cía (Juan). El Hombre terciario. Discurso 
leído en la Juventud católiea de Madrid en la apertura del 
curso de 1879 á 1880. -M adrid, 1879.

Cataluña. Gremì de Professors particulars de Catalun­
ya, Certamen de Pedagogía.—Barcelona, 1910,

Caza y pesca. Revista oficial de la, Asociación general 
de cazadores y  pescadores de España. (Mayo á Octubre 
de 1911).—Madrid, 1911.

Colegio (Ilustre) de Abogados de Madrid. Informe emi­
tido sobre los proyectos de bases para las reformas de las 
leyes orgánicns del Poder judicial y Enjuiciameiito civil, 
Madrid, 1894.

Colegios de Abogados de España. Proyecto de reformas 
que se desean introducir eu los Estatutos de los.....—Ma­
drid, 1905.

Congreso de los Diputados (1905). Lista, por orden al­
fabético de apellidos, de los Sres, Diputados. (Sin portada),

Cortázar Serantes (Dolores de). El Cristo de la Roca. 
Novela original. -Madrid, 1911.

Cotarelo y  Mori (Emilio). D, Francisco de Rojas Zorri­
lla. Noticias biográficas y bibliográficas,— Madrid, 1911,

Cotarelo y Mori (Emilio). Colección de entremeses, já­

(Tomo I  en dos volúmenes), — Ma­caras y mojigangiis, 
drid, 1911.

Dato (Eduardo). Investigación hecha al Ayuntamiento 
de Madrid. (Sin portada).

Dato (Eduardo). Memoria formulada por el Subsecre­
tario de Gobernación D...... , en la parte concerniente al
servicio de Vías públicas.—Madrid, 1892.

Delgado y Vargas (Isidoro).— La prevención contra el 
incendio.— Madrid, 1909,

Diputación. Memoria que presenta la Comisión provin­
cial á la ....., en cumplimiento del art, 98 de la ley, en la
primera sesión del segundo período semestral del año 
de 1903.— Madrid, 1903.

Diputación provincial. Pleito promovido por la—  con­
tra el Real decreto de la Presideneia del Consejo de Minis­
tros de 18 de Febrero de 1901.— Madrid, 1903.

Diputación provincial de Madrid, Contrato celebrado 
con la Compañía inglesa de electricidad de esta Corte, para 
el suministro de alumbrado al Hospital provincial.— Ma­
drid, 1897.

Domínguez Navarro (Hipólito).Programa de legislación 
mercantil comparada y sistemas aduaneros.— Zamora, 
año 1897.

Dos de Mayo de 1808. A los niños de las Escuelas de 
Madrid en el primer centenario de tan gloriosa fecha, el 
Cuerpo de .Artillería.— Madrid, 1908.

Bnsenat (Juan B.) Napoleón I intimo. (Tomo I I ) .— Bar­
celona, 1911.

Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas, recti­
ficado en l.° de Enero de 1911.—Madrid, 1911.

Evolución Pedagógica (La). Revista mensual. — Barce­
lona, 1909.

Exposición de Bellas Artos. Catálogo, 1910.—Madrid, 
año 1910.

García A lix (Antonio). Disposiciones dictadas para la 
reorganización de la enseñanza,—Madrid, 1900.

García Alonso (Enrique). Violación de los derechos con­
signados al individuo en el Código político.—Madrid, 1878.

García del Real (Eduardo), ¿Debe emplearse en la lac­
tancia artificial la leche esterilizada ó la cruda? Memoria. 
Madrid, 1911.

Gascón (Juan Francisco). Jlemoria informativa acerca 
de la reorganización y estado actual de las Escuelas públi­
cas de Madrid.— Madrid, 1887.

Guía (Novísima) del Alcalde, recopilada por un Doctor 
en Administración.- Madrid, 1875.

Holstafranchs. Cantina escolar de..... Memoria,— Bar­
celona, 1911.

Infancia anormal (La), Boletín mensual.—Madrid, 1910 
y  1911.

Instituto (Eli Nacional para señoritas. — Madrid, s. a.
Instrucciones para la catalogación de manuscritos, es­

tampas, dibujos originales, fotografías y  piezas de música 
de las Bibliotecas públicas.—Madrid, 1910.

JovellanoB ante la Real Academia de la Historia.^—Ma­
drid, 1911. _

Junta central suprema gubernativa del Reino y  del Con- 
sejoregencial. Indícede los papeles de la.... —Madrid, 1904.

Junta de Socorros del distrito del Hospicio. Memoria, 
Cuenta de los trabajos realizados por dicha Junta.—Ma­
drid, 1890. _ _

Junta municipal de primera enseñanza, inspección y 
Escuelas públicas de Madrid. Disposiciones oficiales rela­
tivas á la organización de la.....—Madrid, 1885.

I
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Juzgados inunicipaies Proyecto de Arancel para los.....
Madrid, í907.

Labra (Rafael María de). El impuesto progresivo y  la 
caja de educación popular. Discurso —Madrid, 19i0,

Labra (Rafael María de). El Instituto de Derecho Inter­
nacional.—Madrid, U)f)7.

Labra (Rafaei María de). La educación y el presupues­
to de Instrucción pública en Espada.—Madrid, 1911.

Labra (Rafael María de). La pérdida de las Ainéricas.— 
Madrid, 1911.

Labia (Rafafcl María de). La política exterior de Espa­
da.—Madrid, 1910.

Land acta Rosales (Manuel). El poder municipal en V e­
nezuela, en más de tres siglos.—Caracas, 1910.

Mfiinz. Der Zell and Uiniienliafen zu......  mit 7 Calfeln
16 Abbiidnngeii im Cert.—Mainz, 1887.

Manjón (Andrés). Las Escuelas laicas.—Barcelona, 1910.
Mapa fíeológico de España. Comisión del..... su origen,

vicisitudes y circunstancias actuales. — Madrid, 1883.
Medalla de lionor de Menéndez Pel ay o.— Madrid, 1910.
Memoria, ó mejor dicho, observaciones en defensa de 

Dona Joariuiiia Muñoz Serrano, en el pleito con D. Diego 
Miguel Bahfunende, sobre mejor derecho al título de Mar­
qués de Zafi'a.— Madrid, 1875,

Muñoz García (Mariano). Estudio crítico-legal de) Rea! 
decreto de ‘23 de Noviembre de 1891, sobre provisión de 
eanongias y beneücios.-—Madrid, 1892.

Museo pedagógico experimental. Einalidad. Medios de 
acción.—Barcelona, 1907 y 1911. _

Octavio de Toledo (José María).. Catálogo de la librería 
de) Cabiliio toledano, — Madrid, 1903 á 1906.

Orden (Real) de 23 de Septiembre de 1892 y disposicio­
nes que se citan en la misma. Dirección de Beneflcencia y 
Sanidad.— Madrid, 1892.

Orientaciones Pedagógicas. Memorias técnicas,— Ma­
drid, 1909.

Parody (Luis). Congreso de los animales. Lectura popu­
lar.—Madrid, 1897.

Paz (Julián). Archivo genera! de Simancas. Catálogo 
primero. Diversos de Castilla,— Madrid, 1904,

Fiera (Antonio). Las carnes de caballo y similares,— 
Madrid, 1911.

Pérez García (Casimiro).— Discurso leído en la Univer­
sidad Central en el acto solemne de recibir la investidura 
de Doctor en la Facultad de Derecho.—Madrid, 1878.

Presupuesto extraordinario al ordinario de! Ensanche 
de 1911,—Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1911.

l^royecto de reorganización de la primera enseñanza 
pública en la Corte.—Madrid, 1907.

Report of the eoinmissioner 'of education. (Años 1900, 
1901, 1902, 1903, 1904 y 1905).—Wasliington 1902 á 1907, 
diez volúmenes.

Roca (¡■’edro). Catálogo de loa manuscritos que pertene- 
necieroná 1), Pascua] Gayangos, existentes lioy en la Bi­
blioteca Nacional. —Madrid, 1904.

Rodríguez Marín (Francisco). El Quijote y  Don Quijote 
en América.—Aíadrid, 1911.

Romero de Quiñones (Ubaldo), Exteriorizacióii de la 
doctrina esotérica del Qaijote Conferencias. - Madrid, 1909.

Ruiz de la Puebla (Gonzalo). Réplica al folleto que con 
el título de Nuevá organización de las Escuelas de Adultos 
de Madrid lia publicado el Sr. Delegado Regio, D. Juan 
Francisco Gascón. -Sin iinpr., 1909.

Saralegai y  Medina (Manuel de). Una sorpresa en tierra 
y  su desquite en el mar. Narración histórica del siglo XV I. 
Madrid, s. a.

Siivela y  de le Viellenze (Francisco) Discursos leídos 
ante la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
en la recepción pública del Exorno. Sr. D,. .,— .Madrid, 1904,

Solana (Ezequiel), Monografía pedagógica. La Mutua­
lidad escolar.—-Madriii, s. a.

Universidad central. Cuestionario oficial para los ejer­
cicios de la licenciatura en la Facultad de Derecho. — Ma­
drid, 1906.

Val Jiménez (Mariano). Proyecto de reforma del Códi­
go de Comercio, en lo relativo á suspensión de pagos,— 
Madrid, 1894.

Venezuela (Estados Unidos de). El Gobernador del dis­
trito Federal ante el Congreso Constitucional de 1911. Sle- 
moria.—Caracas, 1911.

Virgilio Marón (Publio). La Eneida, traducida en prosa 
castellana por D. Eugenio de Oehoa,—Barcelona, Í911.

White y Adams. El enigma de los mares. Novela.— 
Madrid, 1911.

C O r^ T A D U R lñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
presnpnestos y 

pendiontes 
dd cobro de 1911.

PKSKTAS

INGRESOS FO R M ALIZAD O S

H a sta  e l 2Í de 
F eb rero  de 1912.

PE9KTAB

Del 25 de Febrero 
a l i¿

de Marzo de 1913 

PKSBTA8

T ota l de Ingresos 
hasta el 2 

de Marzo de 1912.

{*B6ETAS

1. “  Contribuciones y recargos.................................................
2 . '’ Venta de terrenos................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento............................
4. ® Resultas.............................................. ......................

3.500.000 
32.577'07 
4.946*37 

802.661*56

20.331*76

■ ■' 

l.OOfl
2.162.705*63 

’  653*81

3
1
»
»
>
»

3

1.000
2.162.705*63 

’  653*81
5. “  imprevistos y eventuales...................................................
6. ® Reintegros..... ..............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........

T o t a l e s  ............................................................

4,360.516*76
49

2.164.359*44
408*99

> 2.164.359*44
408*99

4.360.565*76 2.164.768*43 3 2.164.768*43

I
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PAGOS

CAPITULOS

1. “
2."
3.°

5.“
e."

Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de seguridad..............................
Policía urbana.......................................
Obras públicas.......................................
Cargas....................................................
Imprevistos............................................

Pagos por devoluciones de ingresos

T o t a l e s .......................

CREDITOS
prosnpT̂ OdtoB y 

pendienttíB 
de coi)ro do 1911.

261.
150.
385.
.349,
,278,

66,

045 
213 
264‘05 
460‘08 
017*65 
.613*01

.490,
13

b 12*79 
,511‘56

4.504.124‘35

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 21 de 
de  ̂ebbero 1912.

MUSETAS

24.883*36
18.212*58
41.333*57

223.999*28
55.«35‘94

364.364*73
13.511*56

377.876*29

Del 25 de Febrero 
al 2

de Marzo de 1912. 

PESETAS

19.831 *70 
9.223*83 
3.679*93 

38.800*07 
4.391*56

75.927*09

75.927*09

T ota l (Ib pagoa 
hasta ol 2 

de Marae de 1912.

PBSBtAa

44.715*06
27.436*41
45.013*50

262.799‘.35
60.327*50

440.291*82
13.511*56

453.803*38

BALANCE

PESETAS PESETAS

2.150.847*88

439.882*83

2.164.359*44
13.5)1*56

>
Ingresos fonrjalizacios. * * .........................*............ *

440.291*82
408*99
>

1,710.965*05

Eslado demostmtlvo y balance de las operaciones de contabilidad íerlDcidas por cnenta del presupuesto del Interior, hasta fin del mes de Enero de «12 .

Prlmepa parte.—Ingresos.

I D E S B H A . S E I Í . S A L D O S

CieilTIS FBiEEPCE&m
atnoiiií)

o b t o n id  H.

Dicieiis iCBEkSSSEf

CAPITULOS

Para i91¿.
Procedentes 

de 1911»

veri*
ñcadae.

TO TA L

Pepitos.

T O TA Ia

Peèótas.

In g r e e c e
por

realizar.

■l((M 
dt iniriiH 
,i1ir, hi

210- '̂9B 6.9Bü‘ó3 31.008'48 > 31.003*48 
4 000

4.00D » > 4»Ü00 5 013 aOT58 >
S.fSOü 620'50 73»610‘17 » 5.676.230'B? 107.69rB0 »

107.2W02 a»03o't56 > 109.9'¿9'6&
2.37S 2.375 

354*49 
1.171.168'13

a, 575 • > *
2«J‘90 60'S9 • 2"t4M9

I,a04.o59‘9tjl.SC8.2bS‘2ü 1.27l‘7Ü » oo
* 3S4.022*04 » 894.522‘OA 

24.03Í4 413̂ 40 
179»703‘44

^»708»4ö0‘43
174.K6'74

i
9. ®

10, ®
Recursos legales para cubrir el c lófic it. » SS,25S.0T4‘71

174,'JK)
0Ol.ííB0'6& 

5.578‘41
>
* B»106‘7O 5.106'70 >

SO»0̂ .BO&'98 l,'m483‘id > 31,611397*18 2-398 0Í)9'S1 2.398.699'81 29.242.697*35 t

Segunda parte.—Pagos.

CAPÍTULOS

I G a s t o s  dei AyuntiLmieiito., 
ti-® Policía de s e g u r id a d , * . 
d.® Polio ía urbana y rural .
4.® Inatruocidu p ú b l ic a , *......
5e® Heueüüoncia, ............*.......
6,® Obras públicas
7*® Correcciún pública........*»..
0.® M ontes,»,
9-" Cargas ................ .

Obras de nueva construcción.
il.®  Im previstos.............................
líi,® R esu l ta s .e  *........

ilLIll ItíEimií

, T O TA L llÉDlTtS PrniFlI^K! BFlüTEÍBtS TO TA L Hesto 
del crédito 

presupuesto.anulado ejecutados.
PefetdB»

Para 1012,
Procedentes 

de 1911.

verifica­
dos. P en etas.

)
>
>
>
>
>

•
•

1.939 304*16

47.6G9*0i 
16 liöO'28 

804 íteO'll 
Ü5.0Ü7'35 
Ö5 9T8'b9 

245ö77'ft8 
16 000

607 I42'0e 
ÖB.861‘J2 
;i»STo6B 

•

47.609*01 
18,350-23 

304.900* 11 
96.067'3a 
05.070*89 

215ÍÍ7T‘68 
16.000 

»
tS07,U2'09
55.86P12
11,375*65

1-939.304*16

9.633.003*00 
1 649.802*70 
4.684.931 "27 
1.002,969 
1.K15,460 
3.974.983*14 

404.510*07

11,722.40*88
605.426*88
lOü.OOo

1.939.304*13

70.943*81 
92.969*33 

«14.844*63 
217.510‘W 
201.863*92 
414.049*33 
54.910*07

2 275.259*^ 
474.811*97 
48.628*64 

>

115*20

27

m  
221‘20

*

*
•

2,757.197*91 
1.742.772*03 
5.419.802*95 
L ‘230.508‘43 
1,837.515*92 
4.889.853*67 

459,480*14

13.997.6«1 *68 
1,070,237*85 

148,028*34 
1.689 304*16

2.700.458*90 
1.7*24.421*80 
6.114.83*2 *84 
1.185.441 ‘08 
1.771,537*03 
4.114.177*99 

413.480*14

13 390 ¡a i‘E9 
1.014 373*73 

137.352*09,

1,939 BC4'16 1.467.805'18 3.407.109*34 1 30.856.003*03 4.636.483*05 555*40 35.042,697*43 31,035,768*09
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Tépeera parto,—Balance de las operaciones de Ing'resos y pag'os.

Ingresos

Pagos,.,,

aea llzad os , - . 
Devualtos, ,., 
L íquidos , . . .»
EjeoTitRidos,,, 
Heintogrados 
L íqu idos .,. . 

Existencia e?* TesoreTia ,

Ö  A . L J 3 0 S
DEBE H AB ER ------------- -------------

— — DEUDORES ACREEDORES

Fsñétos. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

. 9.308.099*31 » t
1.167,805̂ 18 b » 2,3(S.699*ai

• £5ó'10
»
a

>
» > 1.467.219*78 >

091,450*03 > 931.460*03

2.339 .£65'91 2,330.255*21 2.393.039*61 2.398,699*81

tí'-..: 
ü” 5 ‘/'I

Estado deiiiosíntlvo y balaaca da laa oparacloues de contabilidad verificadas por cuenta del presupueste dcI Ensanche,
hasta fin del mes de Enero de 1912,

CAPITULOS

1.,̂  Contribuciones y  Taoargos..,.,
2. ° Venta de terrenos..________ ___________
3. “ Subvención del Ayuntamiento
I.® H e s u l t a s . .............
ó.° Im previstos y eventuales- - -,,. 
6.® Beintegroa.,............... .

Primera parte.—Ingresos.

caimies PBeiDPDEtTi!

veri-
QcadAK,PAHA 1012

PESCEWES
de

ion.

TO TA L

Pesetas.

3.6ÜO,OOC
20.000
a.9il6'87

802.(itjl-ö6

12.577‘07 
i.tm

1,360.011‘07

13.511*60
3
t
»

8.513,511̂ 56 
32.577'07 
4.9J6‘87 

2.162.705̂ 68
20 000 331*70 20.331*70

4,316.007'93 1.373.952*90 13.511*66 o ja l. 072'89

DSieLEcigtei
peadieates 
en .11 de Di 
oiembre de 

Í911,

18.51̂ 66

X3,51LS6

&ECirDiCl4.1
obten ida.

1.000
2,162.7Ü5‘63 

881'76

a,16i.037̂8D

Segunda parte.—Pagos.

TO TA L

l ’esetai.

13.611'5(5

1.000
a,162.705‘63

331‘7(>

a,177.51B‘95

S A L D O S

DElWiei

meims
por

ríiliisr.

3.500.000 
33.677*07 
3 046*37

£0.000

B.ö56‘ü23'44

ICBlEDtlII

e1(110
do i ocroso, 
«obro los 

prosu púso­
los.

3 D E B E Ü Ä B E E i , Sltr» RBIEDÍS

C A P ÍT U L O S
BÍIlteSBOS (BiDlEi

FÍ9DS T O TA L
tBÍBlIlS rBÜCFBBSIOS

irifim
T O TA L

Peseta».

en5i deDb 
fiiembre de 

1911,

(ramjferi-
dos. ej acu lados.

Pesetas.
PARA 1812

PEdC£D£!T̂ £
de

19J1.

por
transfereu*

oiea.
veriílc&dos

lÊ TI
del crédito pre- 

Huptiesto.

1 ® 'Gastos del Ayunta-
2.000
9,471*75

33 3B0'47 
143.886‘41

2,000
8.471*75

33.360*47
143.433*91
43.004*88

101.046
160,213

tí,®
3,®

Polio ia de líOguridAd, 
ro lio la  urbana y ru-

* •
T b

•
b
»

261,045
150.218

259.045
141.741*25

i.®
5, ®

Obraa públicaB........
Careait., - - .., ......

46'50
2'dO

' •
3fí8,4'(í4'2a

2,269,300*53
26.839*77
80.169*66

>
> 46*50

2*60
b

985.264*05 361.903*58
2.306.073*67
1.̂ 2.015**27

6.® * 1,211.012'i : 37,006*61 >
■ 66.013*01 > . 66.618'01

—

49 233.221*01 333.2(0*01 4.310.607*93 144,004'S6 * 49 4.490 661*79 4-357.391*78

Tereera parte.-Balanee de las operaciones de ingresos y pagos.

I

j { Bealizadod. .
..................................  DovubU ou. . , ,

I Líquidos,,,,..
í Bjecutftfloa..,
( Liq̂ uidos......

J¡xtiteiKia en Tesarería..............

DEBE

RíSííno,

18.611*56

£33.231‘01 

>
1.917.353'e3

á,10LOi6‘39

I  Madrid 2 de Marzo de El Contador, Rafael Salaya.

H AB ER

reeetaŝ

S  Ä  L X J O S

2.16i,0S7'e9

43

£.104.096*39

d e u d o r e s

Peaßtas,

233.172‘01 
1.317.353*83

2.150.625*83

ACREEDORES

____ Piltras,

>
>

2.160.535*83
>
a

>

2,150,525*83
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I r

iDii\isTaíím n propirdidis, aams í ^ itrios

Cédulas personales.
Terminadas las operaciones preliinirsres para la recau­

dación del impuesto de cédalas personales, cedido al Ayun­
tamiento por la ley de 3 de Agosto de 1907, el Excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, se
ha servido disponer: _ , . . , o

1,“ Que la recaudación voluntaria dé principio el 1. ue

2 °  'Ouo con arreglo á la Real orden de 29 de Julio 
de 1908, dictada por el Ministerio de Hacienda, los percep­
tores de haberes del Estado deben presentar sus cédulas 
personales, para percibir el importe de los haberes que 
tengan devengados, el día 1.“ de Jumo, al satisfacerles los
haberes del mes de Mayo, * „

3.“ Que por dichos habilitados ó pagadores se tome nota 
de las cédulas en las respectivas nóminas y, á falta de 
éstas, en el documento por medio del cual se efectúe el

^^4." Que los funcionarios qne deban adquirir cédula de 
clase superior A ia que les corresponda por sus asignacio­
nes, lo hagan constar así ante los recaudadores respectivos 
por medio de la oportuna declaración autorizada, durante 
los días que median entre el 1.“ de Abril y el 1. de Mayo, 
quedando incursos, si no lo hacen, en la eoiisigmente res-

 ̂ ,5.® Que se anuncien al público estas disposiciones, así 
como loa domicilios en que han de quedar instaladas las
oficinas de recaudación. ,

La cobranza volantaria se efectuará A domicilio, con 
arre°-lo A la vigente Instrucción, por los recaudadores y  en 
las olicinas de éstos, de cuatro A siete de la tarde, estable­
cidas en los locales siguientes: m j

Distrito de Buenavista, D. Vicente Francos, Blanca de
Navarra, 5. ^

Distrito del Congreso, D. Justo Morayta, Moratin, 56. 
Distrito del Centro, D. Alfonso González Belandres,

San Dimas, 9. . , , tt • • -n
Distritos de Chamberí, Universidad y  Hospicio, D. José

Garda, Palma, 30. „  , ■ t.t -i-ni rinn
Distritos de la Inclusa, Latina, Palacio y Hospital, Don

Angel Barquín, Lavapies, 14. ^
Madrid 29 de Febrero de 1912.—El Administrador,

R. Novillo.

OBRAS MUNICIPALES

Obras 871 üjtícurAón durante los dias dd 22 al 28 de Febrero
de 1912.

h  -i

ACERAS

San Bartolomé, Palma, Echegaray, Pacífico, Doctor 
Fourquet, ronda de Toledo, Depósito de Toledo, Almenuio, 
Marqués de Urquijo, plaza de los Mostenses, García Luna, 
San Roque, Madera, Silva, Alareón, paseo de Rosales, 
Quintana, Huertas, Conde de Xiquona, paseo de la Caste­
llana, Estrella, Tudescos, Angel, Sombrerería, Carmen, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

San Bernardo, Misericordia, Jacometrezo, plaza del 
Callao, glorieta de las Pirámides, ronda de Segovía, Mata­
dero de vacas, Infantas, Bravo Murillo, Eloy Gonzalo, por­
tiHo de Embajadores, ronda de Toledo, glorieta de Atocha, 
Valencia, Argumosa, Fúcar, costanilla de los Desampara­
dos Rey Francisco, Mendizábal, García Luna, Miseri­
cordia, costanilla de los Angeles, plaza de Santo Dom inp, 
Almirante, plaza de Colón, Antonio Grilo, paseo de las Cho­
peras, Nuncio, Santos, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando eii las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de toda clase de herramienta y varios tra­
bajos en la casilla de los distritos de Palacio y Univer-

En el de cerrajeria: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramienta, reparación de cilindros compresores 
y  varios trabajos para la verja de la Escuela de Veten-

£1 de pintara: en la primera Casa Consistorial y  en la 
verja de la estatua de Colón.

En el de vidriería: varios arreglos. _
Madrid 1.® de Marzo de 1912.— El Ingeniero primero, 

encargado del servicio, P. O., Narciso Amigó.

A simios despachadas en las oficinas durante los días 
del 22 al 28 de Feíirero de 1912,

IN'L'KHIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 69; ídem 
de la Cooperativa « Blectra-Madrid » , 48; licencias expedi­
das 16; instancias registradas é informadas, solicitando 
licencia para apertura de calas, 15; partes diarios de calas 
abiertas, 7; asuntos tramitados, 64; oficios para recepción 
de materiales, 56; listas de jornales, 36; import.e^de los joi- 
imles satisfechos en la semana anterior, 16.960‘75 pesetas; 
oficios A las Casas de Socorro, solicitando asistencia facul­
tativa A obreros enfermos, 12,

k n s a n o u e

Asuntos tramitados, 27; actas de recepción, 4; eitado- 
nes, 48; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, í; 
presupuestos, 9; importe de las listas, 13,870‘75 pesetas.

FO NTAN ER ÍA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 23; ídem de salida, 8; expedien­
tes de entrada, 65; ídem de salida, 92; comúnieaciones de 
entrada, 19; ídem de salida, 50; volantes de entrada, o; 
Ídem de salida, 2; recepción de materiales, citaciones 
A recepción de ídem, 33; actas de id. de id., 27; anuncios

 ̂^*Mldrid'l.® de Marzo de 1912.—El Ingeniero Director, 
P. A., Narciso Amigó.

Rdación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución
durante la semana dd 22 al 28 dd mes de la fecha.

AOKUAS

Zona 1,*̂ — Conservación, Cardenal Cisneros y Calvo 
Asen si o.

Tapado de calas en varias ealles.
Zona 2.“̂—Obra imeva, Príncipe de Vergara, O'Donnell 

y Lagasca,
Conservación, Hennosilla.
Z o n a  3 .‘‘—Conservación, Granada.
Tapado de calas, Embajadores.

e m p e d r a d o s

Zona 1.“—^Conservación, Espronceda y Cardenal Cis­
neros.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“—Obra nueva, O^Donnell.
Conservación, Hennosilla.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3,“ —Conservación, Granada y glorieta de las Do-

lieias.
Tapado de calas, paseo¡Imperial.
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CAMINOS

Zona 1.“—Obra nue^a, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“—Obra nueva, O’Donnell, Príncipe de Vergara 

y Serrano.
Zona 3.^—Conservación, Agiiirre.
Tapado de calas en varias calles.

T A L l .ERES

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias lierra- 
mientas y construcción de ruedas para carretillas.

En el de carpinteria: construcción de carretillas y va­
rios arreglos.

En el de vidriero; construcción de aceiteras para las 
máquinas.

En el de pintura: jalonea y ayudando en talleres.

MÁQUINAS

La máquina mlm. 3, ha funcionado en la calle de 
O’DonnelI.

OBRAS POR CONTRATA

Príncipe de Vergara, asfaltado.
Madrid 23 de Febrero de 1912.—El Jefe del servicio, 

Eduardo Vassallo.
■ m
F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 2i  al 27 de Febrero de 1912,

POR ADMINISTEAOIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Rodríguez San Pedro y  
ronda de Segovia.

Kepaiaciones; Antonio López, paseo del Rey, Monte 
Esquinza, Cuclúlleros, Amparo, Hermosilla, Claudio Coello 
y Serrano.

Fuentes. — Reparaciones: Parque del Oeste, plaza del 
Carmen, Caramuel, Agustín Durán, Alcalá y General Ri­
cardos.

Bocas de riego.—Nueva instalación: ronda de Segovia.
Urinarios.—Reparaciones: cerrillo del Rastro y plaza 

de San Miguel.
Absorbederos.—Nueva instalación: paseos del Rey y  

de Santa María de la Cabeza.
Reparaciones: Príncipe de Vergara, Jorge Juan, Bola, 

Atocha y glorieta de Bilbao.
Alcantarillas.—Reparaciones; paseos de Monistroi y de 

la Castellana, Cardenal Qisneros, Parque del Oeste, Asilo 
de ia Paloma, Mendizábal y arroyo de Luche.

POR CONTRATA

Fontanería,—Puerta del Sol, instalación de un segundo 
evacuatorio subterráneo,

v i d r i e r í a  '

Puerta del Sol, colocación de cristales en los nuevos 
evacuatorios; talleres, construcción de pantallas para las 
cañas de la fuente de Ponte]os, y San Nicolás, San Gil y  
Alcalá, recorrido de urinarios.

PINTURA

Asilo de la Paloma, fosa séptica; plaza de las Cortes, 
Salón del Prado, paseo de Trajineros y Museo de Pintaras, 
urinarios; Puerta del Sol, evacuatorios, y  Cruz, lambrija 
de viaje.

CERRAJERÍA •

Calvo Asensio, instalación de boca de riego; viaje de 
Fuente de la Reina, arreglo de llaves de paso; talleres, 
arreglos de herramienta y fuelle de la fragua y construc* 
ción de puerta de hierro para los mismos; caños para la 
fuente de Pontejos; Antonio López, corta‘do de un tubo; 
ronda de Segovia, colocación de una fuente; Tudescos y 
costanilla de San Andrés, fuente; Puerta del Sol, coloca­
ción de palomillas en los evacuatorios, y aros para un 
tapón,

GUARNICIONERO

Mangas de cuero y sandalias.

MECANICA

Preparado de armadura para los canalones de los nue­
vos evacuatorios; garruchas para las fuentes del nuevo sis­
tema y llaves.

, CANTERÍA

Puerta del Sol, evacuatorios; Calvo Asensio, instalación 
de nuevas bocas do riego y sentado de losas para las mis­
mas; Recoletos, colocación de una placa, y talleres, placas 
de buzón.

FUNDICIÓN

Puerta de talleres y arreglo de tierras para moldear. 

c a r p i n t e r í a

Parque del Oeste, fuente; fábrica de sierra; talleres, an- 
damios, astilado de piquetas y construcción do puertas, y 
preparado de madera para las de los evacuatorios.

s e r v ic io s  PRESTADOS POK Ki. PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.882.
Idem limpias, 283,
Objetos extraídos, 5.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 1.
Reconocimientos de atarjeas, 83.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 77.
Idem extraídos, 81.
Metros cúbicos extraídos, 741.
Importe, 689 pesetas.
Madrid 28 de Febrero de 1912.— El Ingeniero Jefe del 

servicio, P, L , el Arquitecto primero, José de Lorite.
f  t ^

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durnnie 
la semana del 19 al 25 de Febrero de 1912.

PARQUE DE MADRID

Macizos y  segadores.—Cava de cuadros y  colocación 
de perñles en la cuarta zona.—Confección de estacas y pi­
quetes.—Conservación de ios jardines de la estatua de Es­
partero, Escuelas de Aguirre y  cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudeiia.—Adorno del local del Centro de 
instrucción Comercial, y  retirar las plantas de los adornos 
del Círculo de la Unión Mercantil y  Centro Asturiano.

Estofas.— Esquejado de plantas para la multiplica­
ción.—Plantación en tiestos.—Cava de cuadros.—Recorte 
de tierra de brezo. — Riego, limpieza y  conservación de 
plantas.—Calefacción y  vigilancia.

Zonas 1.^ 2.“-, 3.  ̂y  4.*̂ — Cava de praderas y  cuadros.— 
Plantación de violeta.—Estaquillado de arbntos.— Riego 
de los mismos.—Arreglo de paseos, limpieza y  enarenado 
de los mismos.— Vigilancia en el basurero.—Idem del ser­
vicio de carros,—tonservación y  aseo de los kioscos de 
necesidad.

Obras y  talleres.—Colocación de piedra rústica en el 
paseo de Fernán Núñez del Parque de Madrid.—Arreglo 
de la casa del Canal (Chopera).— Aguzado de zapapicos y  
herramienta de cantero,—Arreglo de las puertas de entra­
da al paseo de coches.—Armado de un mirador en la ter­
cera zona.—Pintado de bancos de un asiento,— Arreglo de 
mangas de riego y  regaderas.—Idem de roturas en las tu­
berías de las zonas primera y  cuarta.—Engrasado y  lim­
pieza de llaves de paso,—Limpieza de la toma de aguas 
del Caualülo.

Guardería.— Su servicio.

PASEOS r  ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en las callea de las sec­
ciones primera y  quinta.—Extirpación de oruga.
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Jardinea.—Limpieza, sonservación y  vigilancia de los 
mismo,— Vigilancia del servicio de arrastres, Kecorriüo 
calas,—Limpieza y conservación de Jos jardines del Asilo 
de la Paloma y  Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Siembra de aligustre en 
ia cuesta de la Vega.—Limpieza de los jardines del paseo 
de Recoletos.—Arreglo del jardín de la puerta de Aléala.

^^^Bnent^de Toledo.— Recorte de basuras,—Plantación, 
cava, roza, tajado y  limpieza.—Plantación de cipreses.—
Vigilancia. „ t

aecciones 1,", 4.“ , ó.", 6.“ y permanente.-Lim-
pieza ele paseos.—Vigilancia de jardines,—Cava de pi - 
deras en el Parque de Madrid,—Reposición de marras en 
las calles de las Delicias, Batalla del Salado, Aléala, Aya- 
ia, Serrano, ronda de Atocha y calle de Hermosilla,

Sección volante de paseos.—Barrido de paseos en la 
Fuente de la Teja.— Picado de arena en la puerta de Gra­
nada del Parque do Madrid,— Vigilancia. i

Viveros.— Arranque de planta. -  Entrecava de cua- ' 
dros.—Plantación y  limpieza.— Vigilancia en los Viveros
y  Moncloa, , „

Dehesa de Amaiiiel.—Roza y  limpieza de paseos.—e x ­
tirpación de oruga,— Vigilancia. _

Parque del Oeste.—Cava de praderas.—Picado y cava 
de tierras.—Plantación en los Viveros de la Florida,— 
Colocación de placa.—Vigilancia.

Madrid 2t! de Febrero de 1912.—El Jardinoro mayor, 
Jeíe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNT A  CONSULTIVA

jSeriitcíos prestados por la Brigada ds Obreros Bomberos 
desde el dia 18 ai 24 del mes próxim o pasado, ambos 
inclusive.
Obras en ejecución: Asilos de San Bernardino y d̂ e la 

Paloma y plaza de la Cebada, obras de albañileria; Cam­
pamento de desinfección, recorrido de puertas y ventanas 
V pintado de algunas puertas; Parque de Madrid (Ba- 
rahoua), preparado de maderas para la construcción de 
una tribuna en la pradera de! Corregidor;^ paseo de la Cas­
tellana, construcción y desarmado de tribunas y servicio 
de teléfonos en el garage; pradera del Corregidor, cons­
trucción y desarmado de una tribuna, y  solar de la Árgaii- 
zuela, arreglo de madera.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela, tribunas 
del paseo de la Castellana, Campamento de desinfección y 
pradera del Corregidor,

Ordenanzas, oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 1.« de Marzo de 1912. — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TEBCERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Licencia de construcción y ampliación, Matilde Diez,
número 17. „  ^

Licencia de reparación y reforma, San Lucas (convento
de las Góngoras), .

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableoi- 
mientos: Pelayo, 16; San Bartolomé, 6; Regueros, 16; Moli­
no de Viento, 6; Pérez Galdós, 4 y 6; Corredera Baja, 22; 
Almirante, 22; Pilar de Zaragoza, 21; López de Hoyos, 19; 
Farmacia, 14; Pérez del Río, 10, y García Luna, 1.

Asuntos varios: Viriato, 4, reclamación por eiasificación 
de fincas.

Denuncias, 2.
Reconocimientos, 2.3,
Oficios, volantes y B. L. M., 18.
Madrid 1.“ de Marzo de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SKOOIÓN

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos hechos, 36.
Madrid 1.'» de Marzo de 1912.—El Arquitecto de la sec- 

ftióD, Pablo Áranda.

Q UINTA SECCIÓN

Espedientes despachados, 36,
Re con o cimientos pracíieados, 29.
Alineación demarcada, 1.
Madrid 29 de Febrero de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albifiana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de deliueación, 6,
Expedientes de obras de reparación y reforma,
Idem de id. para* demolición, 1.
Partes de obras, 2.
Expedientes sobre denuncias, 5.
Idem para vallar solar, 1.
Idem para rectificar numeración de fincas, 2,
Idem para establecimientos industriales, 2.
Idem para estabular una res, 1.
Incideiieias, 2.
Reconocimientos, 13.
Comunicaciones, volantes y  B. L. M., 6.
Total, 47. ,
Madrid 29 de Fehi-ero de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Obra nueva, 1.
Idem de reforma, 3.
Instalación de motor, 1.

' Revocos, 2.
Partes de obra, 5.
Establecimientos industriales, 7,
Denuncias, 3,
Incidencias, 7.
Comunicaciones, volantes y B. L. 61., 9. 
Reconocimientos, 17.
61adrid 29 de Febrero de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés-

Inspección facultativa de las obras de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las obras siguientes; 
En la manzana 294 ha quedado limpio de escombro el 

solar, Clavel, 2. restando sólo desmontar la cantería de
fachada. . . j -í  ^

En la manzana 293 ha proseguido la demolición de la
finca, Caballero de Gracia, 19 y 21. _

Las obras de construcción déla  alcantarilla de desagüe 
han proseguido hasta su encuentro con la de doble servi­
cio, comenzando la elevación de muros que han de cerrar
la cámara de acceso. _

La limpieza de la alcantarilla contigua á los números 
impares de la calle de Alcalá se ha verificado en una línea
de lio metros.  ̂ ^

Las obras de construcción do la alcantarilla de doble 
servicio han proseguido, elevando sus muros verticales en 
una línea de siete metros, y  la apertura de zanjas en direc­
ción ascendente.

POLICÍft URBñNA

Inspecció« general de earraajes.
Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem id., renova­
das 60; informes al Exorno. Br, Alcalde Presidente, 2; 
denuncias por faltas ai reglamento de Carruajes, 60; altas 
y bajas de cocheros, 42; papeletas de citación 63; volantes 
de citación, 52; juicios celebrados, 63; multas impuestas, 53; 
juicios sobreseídos, 10; importe de las multas, 465 pesetas.

N ota, El día 27 del actual se hizo entrega á U. H. Ge­
bhard, de una manta de viaje que se había dejado olvidada 
en el coche de plaza uúm. 549,
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DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBIACO

g a b in e t e  FOTOMÉTRiaO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 22 ál 28 de Febrero,

Nánaero de experimentos practicados..................  45
Oacilacionea del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘ 18 
Osoitaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.., 98'82 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...................................... 97*21
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litro s . .............. 22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros...............  24*0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete dorante los experimentos, máxima, milí­
metros........  .....................................................  76

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, minima, m ilí­
metros..................... ..........................................  66
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 28 de Febrero de 1912. — El Jefe del servi­
cio, J. García Tejero.

Rajas aaturales ocnrridas en el alumbritáo púbiicti (fil­
ivi 111*- los dins risi 22 al 28 de Febrero.

Distrito del Centro, 23 horas y 10 minutos; Hospicio, 781 
horas y  20 minutos; Chamberí, 174 horas y 45 minutos; 
Buenavista y 2,''̂  zona, 542 horas y 15 minutos; Congreso, 
180 horas y 4.5 minutos; Hospital y 3,̂  zona, 13.3 horas y 
50 minutos; Inclusa, 396 horas y 40 minutos; Palacio, 122

horas y 15 minutos; Universidad y 1.̂  zona, 761 horas y 15 
minutos. Total, 3,116 horas y 15 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y veinte minntos de la 
tarde, hasta las cinco y cincuenta y cinco minutos de !a ma­
ñana, durante loa citados días.

Denuncias y servicios prestados por los Clunrdias muíiící- 
pfiitií! fin los dias del 24 de Febrero al 1.® de Marzo.

■ »  e n u n c i a s

Distritos,— Centro, 68; Hospicio, 54; Chamberí, 117; 
Buenavista, 88; Congreso, 74; Hospital, 56; Inclusa, 47; 
Latina, 73; Palacio, 123; Universidad, 78. Total, 778.

SERVICIOS

Distritos,—Centro, 20; Hospicio, 6; Chamberí, 7; .Bue­
navista, 7; Congreso, 23; Hospital, 8; Inclusa, 15; Lati­
na, 19; Palacio, 2; Universidad, 5, Total, 112.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
¡a seniícíiít del 22 al 28 de Febrero,

Incendios,— Día 24, Alcalá, 46; se recibió el aviso á-las 
tres y diez minntos, y se terrainó á las tres y cincuenta y 
cinco minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 27, García de Paredes, 32; se recibió el aviso á las 
diez y ocho y cuarenta y cinco minutos, y  se terminó á tas 
diez y nueve y diez minutos; consistió en quemarse un 
ceroo de puerta y ventanas de una cocina.

Día 27, Fuencarral, 91; se recibió el aviso á las diez y 
ocho y eincuehta y cinco minutos, y se terminó á las diez 
y  nueve y treinta y cinco minutos; consistió el fuego en un 
automóvil.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id, por los Jefes de zona, 9; Idem id. 
por los capataces, 15. Total, 26.

Madrid 29 de Febrero de 1912. — El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

T E N E N C I A S  D É  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 24 de Febrero al ¡,° de Marzo de 1912.

D IS T R IT O S

(«Diro. üia pilli!. talleri. Ululili i sil. tUSErii». Deep il il. ieelm. LlIÍDl. hloiio. Dilierillil TOriLDÍ

Denuncias.

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales............ > 31 ‘J70 135 » » > 39 47 9 ,534

Por Idem id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................... » > 8 111 » a 9 4 a 3 126

Por ídem leí, de la ley del Des
canso dominical.................... » i  * » • t > > a a 9 '

T o t a l e s ................. » 34 278 246 > » • 43 47 12 660

Juicios.

Multados.................... ................ > 11 103 188 s a * 4.3 30 a 375
Apercibidos................................ » 5 26 17 a i' a a a a 48 '
Sobreseídos............................... • • > > 9 á a a a 7 9 16
Al Juzgado municipal.............. > » • 9 ' a > a * 9 a
A] apremio.................................. > ' > > » > a a a a > 9

Pendientes............................  •. > 22 169 32 > a > t 10 27 260

T o t a l e s ............... > 38 298 246 a 9 1 43 . 47 27 699

Importe de las multas impues­
tas, pesetas................... ......... * 8.5 314 607 a 9 9 227 91 a 1.321

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Congreso, Inclusa y Universidad.
No se ha recibido datos de las del Centro y Hospital.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, se ha decomisado 44 kilogramos de pan y 21 litros de leche; 

por la de la Latina, 83 kilogramos de pan y  por la de la Universidad, 50 kilogramos de pan,

arid
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BENEFlCENClñ— Cñ

ExÍRtonoia del a Ao anterior. 
Tdam del 1611.........................

T o t a l*. .

Curados * .........*......* *......... *.....
A liv iados.. ............. *..........* ............................
Muertos,«* ........................................ ...*............
rt j  1 ■ í Pase A Ift consulta*
Cesación de la  asia-1 Qi^dfln©s superiores. ,

tencia por.......... *| Traslación a l haepital*
Quedan en tratam iento.

T o t a l .

Asistidos en oonenLta pA-k En la cen tra l........
blica. ...............*..,**( En la  sucnreal,*. .

, > En la central**..** *•
Vacunados........................., En Ja sncnraal............
Recnnoeimiento de enaje-k En la central. 

nados. l En la sncnrsal. ...***.

T o t a l .

V R N T R O

Sexo. Estado, Temperamento

<■»
S9

B
tao
►í

C3
fr> f3»

««

en
B

üao

1
t-*
£

ñ

folli-

6 4 5 2 , i 7 11
12C 97 103 81 34 18 101 98 217

125 109 106 86 sa 16 103 lOo 278

79 63 69 61 2d 12 75 58 146
13 « 12 6 3 1 6 12 21
14 13 16 6 B 8 10 11 37
2 4 5 1 ■ > 2 4 6
1 1 » * • • 1 1

11 11 12 8 2 1 8 13 22
5 1 1 4 l 1 2 3 6

125 IOS Iu0 86 36 18 lOB 228

101 119 135 91 24 19 74 157 260
j > > t t • » > *

103 101 67 16 88 13 53 184
> 1 • t > > i »

183 103 63 20 16 88 61 185
* » 1 • > • > •

460 337 441 307 99 141 310 S96 847

H O S P I C I O

Sexo,

7
ÍÍ47
954

1B5
30
90
10

254

460

73
»
7

in
'■¿as

298

900
30
’26
19

i9

712

68

794

Estado,

5
274

279

206
2d
n
12

1.063

279

6ie
126

*021

30

192

119
29
15

102

346
t
X

4

543

Tenlp era m e nt o

folli.S'
&

2
70

ea»tip«n
poo

3
US

sao-
4
O
U

e.

7
ISO

7
270

17
535

84 lie 1B7 277 &Ò9

40 94 100 171 365
12 9 ‘¿0 117 66
14 4 16 26 46
6 5 7 10 22
* • • t t
9 4 11 26 41
1 3 3 7 12

8L lie 157 277 6B3

210 133 213 701 1.173
> • » r >
* 42 28 66 126
* » * 4 •
2 > 7 * 7
> » » > »

293 293 410 l . i a 1.8&7

Existencia del aflo anterior.. 
Idem  del 1911......................... .

H O N P i T A I /

T o t a l .........

Cnrados*.............. * * ............*........................* *
A liv iados. . . » ...............................................*. *
Muertos.................................................
^ 1 • i Pase à la consulta. ...
Cesación de la  asis-j 0|.<^enes superiores___

tenoia por* ,**,..,|  Traslación al hospital. 
Quedan en tratatnicnto.., .

T o tal ,.

Asistidos en consulta pú-< Kn la central,,
b lioa..***»........................t En la sucursal*

„  . í En la cen tra l..
/acunados.................g jj sucursal.
Reconocim ientc de eiiaje^i En la central.* 

uadce.............................. * En la  sucursal,

T o t a l .*. .*.

Sexo. Estado, Temp

5
»A
ft a

A•• n
s-

p
* s 8 te n

o

18 U ¿i 7 t 10
759 750 967 387 161 352

- 777 773 991 394 165* 362

564 5fl5 740 266 123 233
R8 31 51 11 4 16
59 58 85 24 a 31
31 33 51 12 4 21
16 13 9 14 6 15
Si 64 30 65 10 42
7 9 13 2 1 4

777 773 991 394 íes 362

663 740 021 303 79 298
754 873 951 520 156 388

• « > » ► *
> 1 > k > >

23 n 19 13 8 15
2 1 2 1 * >

3.209 2.404 2,884
1

1.321 408 1*063

173

183

122
12
12
11
9

15
2

12
9 ^

l.OOn

774
41
74
S-5
6

66
10

183

147
325

679

filli.

32
1.B18

1.550

1.129

in
67
29

123
16

1.005 1 BBO

91811 I 393 
911 1 6-27

10
3

2,871 4.613

1 7 V C I , IT »A

Sexo. Estado* T emparamento

filli.n
Ste!■

Í?
1»»

o
■r*-
g

nte«
&

<
H"
& 1

o

3te

u

ir*
£te,
s

¿3 16 19 12 8 > 1 88 39
1*055 1.127 1.246 604 832 49 63 2.10R 9 182

1.078 1.143 1.265 616 340 19 64 2.198 2^1

739 917 956 390 210 IB 42 1.199 1.B56
24 32 13 24 19 » 11 4» dB

132 117 161 49 m 4 6 240 949/
B8 13 40 46 15 » 1 100 lOlf̂
, 1 > 1 • » 1 ■ 1

90 104 59 S3 52 • 4 190 191
35 29 38 23 o > i 61 61

1 07S l. ltó 1.26B 616 310 19 64 2.138 2*221

543 501 663 248 136 BO 1.017 1 047
799 696 90S 500 87 32S 463 707 1.49Ò
297 262 &46 13 • > > 550 559

8 13 1 > 4 3 e l3
14 & n 8 > » 49 » 19
7 3 2 6 2 3 5 2 10

2.716 2.618 3.408 1 391 565 351 B84 4 429 5.361

 ̂ Fortxùtes* * *........ ...........
Accidentes. A mano a irad a ................

I Voluntarios*...... *......... «
Asistencia 4 e m b r i a f ^ a d o s , ••• 

r Sarampión* 
Encarlatina 

1 Coqueluche,.
Infecciosas\ Viruela.. * « * *

RnfermedA’
des......*

* > D ifte r ia .. * * *.y c o n ta -
l îOHKP*... J pnerpcrales*,

/ Palúdicas. *.. 
Tuberculosis,
itias-.**..... ,

/ C iroulatorlo*

f Coinunee .

A fecei"ues.
Sin localizHr.......*
Por traumatismo, 
por intoxioactón.

T o t a l . .**. ....................

CENTRO HJ&picro

<t 1 »a <4 a
3
««te ft

»»
te te Ite

E

777 l.Tít ! ÍM 461 489 950
407 213 620 249 188 437

8 3 11 k 3 3
410 197 607 lio 62 172
16 U 30 2 5 7
7 12 19 1 2 3
4 ñ 9 7 8 15
3 s 11 5 y 14
4 3 7 4 2 9
1. 2 8 i • ■

t • > k k
ñ 4 7 4 n 9
5 6 n 28 37 65
3 4 7 23 36 59
7 3 10 20 2B 45

12 1C 22 138 251 389
6 8 11 22 12 34
5 5 io 29 32 55

la l , 4 B 12 4 U 16
1( L5 34 125 190 324
4 3 7 16 21 37
6 í IB 38 56 94

* 1 » » 1 1

I.7II I.ISI 1 III 1 til M » 1 734

CHAMBERÍ

Central. Sucursal,

n < n 1M te
f*

ter*
sa te » Mte

40B BH 923 548 339 907
t72 349 821 428 i33 861» 6 4 10
18 4 22 167 79 246
71 64 135 60 BO lio
1 4 B 38 40 78
B 2 5 80 101 181
8 15 68 74 142
2 2 4 80 66 146

k > 14 28 42
> 6 6 • 8? 87
8 3 11 126 201 327

16 IB 29 20 30
49 56 105 126 148 271
32 3-2 64 101 VJ3 294

178 196 374 Ì14 113 i^7
16 2Í7 46 40 61 413
36 08 71 13« 197 335

29 52 24 BB 59
115 IBG 270 110 112 231
120 18C 250 Ti « 161

13 7 20 605 611 1 «1
k k n 9 20

l.W [l.K 3Í!S E l» M i! » esl

BUEN4VISTA

300
305

10

39
37
63
U

128
13
17
9

190

588
606

08

i.QU

62
7B

lOi
35

223
82
43
9

280

!.1G3

CONGRESO

Central. Sucursal.

n »?o <te mte kSte
te« ft

u
1 fttete

te

696 730 MEI 628 262 flPO
B09 176 485 ai8 ia5 B2a

3 i 4 3 1 4
1311 52 1B2 4 2 6
29 30 BB 23 ’¿3 46

1 2 3 5 9 li
3 7 10 6 4 10

530 33 62 > 1 J
2 , 2 U 13 27
7 6 13 2 k 2

k 1 1 k 14 14
4 4 8 13 7 19

14 9 23 25 22 17
36 51 87 > • k
29 2i 53 20 12 3-2
125 141 266 70 &) 13Í

8 12 16 13 i 17
21 30 B4 7 5 ■12
30 29 B9 12 5 17
65 97 , 192 80 51 131
27 BB S¿ 6 3 9
B 8 13 1 •
3 2 5 * > . )

i.iii i.iii 3.1» 1*14S
1

600 1,7»
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Sñ5 DE SOCORRO

t^asas de Socorro durante el año de 1911,

C H A I U B E K Í C O I N C B E H O B C E I U  A V I S T A

I  Se£o> T em p eram en to E stad o . E stad o . T em p eram en to S exo . E s ta d o . T em p eram en to

i1 <
| g 
1 ^Jj 4

H
&

g
0
0

09t

1 &

Vi*1»
%Cd4

5Ü

0

a
n0

Ttiti.
0tJ

tu

11*í*

caQ

0

0»4
R* dn0

ca
s
B.ti9

iz¡
S
a.ü

h;

s

filli.

¡

tu
Ci

n

1

ca0
*
4

0M

0

ás*
cat*U
1 .tt
S

s

3

M il.

È 204 242
783

—

154
705

183
539

109 07
258

144
499

266
713

446
1.470

100
853

113
441

09
403

80
277

84
112

l i
38

37
107

165
649

213
794

8
649

4
890

7
538

3
296

2
62

1
61

2
99

9
785

12
945

|89l L025 SS9 722 335 365 643 978 1,016 453 564 602 S59 146 49 144 814 1 007 657 400 505 298 01 62 101 794 957

.'jfl

4S6 
iJ 65
Ú 62
i
1  46

■ I
60S
40
841
30j

4o!
249 

— 1

561
82
60
22

28
156

373
46
47 
29

42
185

145
17
19
16

25
113

192
22
n
11

15
44

066
37
81
29

35
145

521
36
84
27

45
2fi5

1.079
95

126
67

»
95

454

248
88
85
16
3

21
92

324
40
20
22

4
23

121

s n
23
06
16
4

18
85

187
31
U
17
8

23
87

63
21

8
5
•
3

41

27
l
6
i
)
4

10

73
12
8
5
1
9

06

460
65
41
8J

6
31

170

672
78
dS
33
7

44
213

405
85

13

13
9

170
118
41
36

»
24
11

400
63
42
31

20
9

98
139
17
16

17
9

47
1
4
5;
»
5
6

84
14
2
7
>
3
2

26
8S
18
11

>
9
tí

615
IBS'
48'
86

•
30
12

575
203

68
54

42
20

|691 l.tSñ SÓ9 722 335 a9o 043 078 1.916 463 654 502 S59 146 49 144 814 1.007 657 400 595 298 Bt 63 101 79l 667
m

i.&ió
L I 44'
2.214|

til9 9
2.787

674
857

184
465

829
240

652
670

1*076
3.146

3.057 
4 059

85
272

175
201

132
302

7tí
196

62
33

11
182

36
141

210
210

260
533

698 794 970 858 158 143 888 B61 1,402

|153
■1

19S 349 2 »
>

u 30 298
i

Sol
1.520 1.215 1.839 890 67 1.166 1 sea 212 2.711 t • > p t b b .

' 2
10
3

i

2
1

42
3

2
J

>
t

48
t

•
6

16
3

8
3

6
1

0
3

7
1

1
•

»
»

14
4

•
>

u
4

j
t

•
•

1
*

•
■

*
»
*

>

i

t
»
>

b
*
•

b

4 594 6.U 7 a .300 G87 881 a 060 5 .60S Ü.Í3Í 2 m 2.210 2.784 1-480 295 1.409 1.702 1 410 4.569 1.255 1*194 1.571 566 222 205 489 1.765 2.410

t A T I S Í A P A I , A C I O
—  

i  Sexo. Estado. Temperamento! Se:

•-J
Ci
traM

a

1
ca
A
A
fb

0
»
»
A .
0u

<
0
n .

ca
»4

S'
A
0

Ezí
4

f
K
>»•

0

riiii. <
»►í
0
M
M

m 283 354 157' 59 60 191 069 570 ñ
094 1.467 025 140 lia 8:̂ 2 1-408 1.932 462

: asi 1 221 i . 521 782 199 m 44B 1.857 2.502 467

749 738 043 444 100 117 270 l.lÔ k I.4S7 375
76 7tí¡ 20 20 23| 06 124 19Í117 43 :i9 20 ül 13 14 m ItíO 35

f 12 4 2 10 4 A ü 10 16 tí
4 4 1 3 4 b 4 4 8

57 112 40 100 29 10 16 149 169 18•.SI 244 340 177 21 80 lüO 899 538 14
.251 1.231 1.521 782 199 202 443 1.857 a.602 4H7
.161 1,113 L336 701 174 m 488 1 (565 2.261 698
¡883 773 555 473 Í23 414 374 30S 1,166 l 079
1 * > > A » • A A b 211 t b > t > A 1 A 12
: 10 10 6 12 2 b t 20 20 9¡ 9' * % * ' * > b b A b

E 3.U7 3.468 1.971 503 727 1.305 3.010 5,942 2.2B6

i r » l V £ R S I 0  A D

E s ta d o .

i. I I

S36 483 358 IBO Í97 87

4¿6
8-j
4

 ̂ 29' 
U

400

B3i 488

716 
1,2U 

28
7
8

B65 
1.9*f 

37 
in 
6

280
15
21
2

2tì
0

053

476
669

4

121
11
tí
2

12
7

179
2
7

63

169 197 87

074
216

8
1

1B3
581

10
2

198
640
14
11
12

enfermedades asistidos durante el año.

Ciento

Tllll.

Sexo. Estado, Temperamento

Ttltl.
t*
£
CAu

j¡
SA

tí
A

I-

0u-
A

0V

1
<
0

ca
s
3
n
0

sa9

0

i '

p

10 33 29 20 23 19 7 1 28 49700 977 921 1 014; 1,058 616 331 223 744 808 I,93o
716 1.000 960 1.031^1.OSI «65 23s' 324 7tí7 ím 1,981

559 801 713 748 S63 147 iSll 249 661 661 1.161id 54 41 42 17 46 21' 21 39 2S 8340, 63 73 OL al 43 id! 11 46 77 13110 10 56 09 65 51 LO 51 54 J25
oí A b b b -, b' b i

47 51 93 37 67 40l 18 59 67 144I9[ 25 13 2L Í8 12 7¡ 6 11 21 37
710

1
1.000 950 U034 1.031 665 238 324 767 893 1.084

1.053 1.414 758 L085 1.14S 544 156 22 811 1 010 1.8431 »072 2.2^ b • > b > t
2Ò 49 lOü til 164 1 A 80 SÚ 4 1010 19 > •1 1 b b j

12 0 4' 10 1 A 3 7
b

IQ
>

2.872 4.787 t.814 2,187| 2.90S 1.209 394 429 1,065 1 907 4.«'1

ttOSPtrAL INCLUSA

Central.

tí b0
§ ?
H

731 l.itS
217 363
67 los

119 306
91 190
17 88
« 14

39 81
61 113
32 69
27 27
12 ai
22 61
14 29
61 126

125 254
4 11

27 58
19 31

183 841
45 93
b b
) b

1.117 i .n t  I

Su o n i sal.

xaCJ09A

tí
1A

b̂
E

■eíA
0
0

tíA
1A

468 477 945 741 74.1
91 75 130 829 164
* 2 2 í 1
9 4 13 106 27

31 45 76 104 82
16 27 43 7 5
30 4H 78 3 2
33 43 70 as 11
42 61 93 37 86
7 7 14 ti 12* 17 17 b '23

di 38 72 10 19
41 39 80 0Í 30
27 27 54 109 1^
SI 27 61 27 68
83 90 182 ^ 8 223
22 28 50 21 39
20 28 54 62 47
la 1« 34 37 54

193 227 420 263 294
44 37 81 49 56
73 65 138 16 5
7 14

U !l U il Í.71I a.Hi i.iti

aL Stion rsal,

tí tí
A á i A

AU A

i.iie 02a 607 I .I»
493 B7 54 121

1 , » *
132 19 PS 87
486 60 38 es

12 31 27 58
5 24 Ib 42

33 12 18 2n
02 08 25 63
15 4 3 7
23 A 29 29
23 10 5 15
9t .08 32 70

232 29 18 47
B6 16 12 2«

178 174 214 088
00 8 18 21

109 17 9 26
S3 5 2 7

5'd7 804 227 63i
106 b A b

21 29 11 40

t .i i i i.tn J » j !.)ÍS

LATINA PALACIO

Centrnl. Snenreal. Central. Sncnrsal.

<tA
'CJ«bAH

tí
1CT
A

A

<
A nA

1*
A

b?
A

tjA
P0A

a9
&
A

be0
£

A
0P

tí
gcr
A

g
A

477 481 958 «7 66 117 746 499 l.Üi 618 669 l.íl?813 746 I.Ü9 230 18(1 419 429 •¿60 096 146 20020 8 as A A 1 29 21 50 A
112 56 168 60 47 107 77 33 lio
72 78 150 81 69 150 21 30 54 ■ S3 10 43b 1 1 70 61 131 1 4 5 J1 6 J7tí 3 6 42 70 112 1 tí 4 12 16 'Jíl3 i 4 20 18 38 2 4 6 5 2 7
18 18 31 Ití 15 tíl 8 tí 14 14 99 2 11 84 67 151 A 4 4 8 1 fib * a b 66 68 > 19 19 b
5 8 8 80 63 157 10 U 24 16 7 2391 117 208 02 6S 1(10 X4 29 63 166 185 851

72 «2 134 40 59 99 21 26 49 a
lio 04 174 BB 50 10a !ltí 60 80 70 tíO 180304 30L 005 92 70 162 115 117 232 2^ 271 499

8 14 17 40 62 102 8 21 20 74 B] J0500 tO0 1D6 42 78 12Ü 24 20 44 116 220 :í4146 61 107 47 34 81 Ì2 18 30 85 98 lai845 300 711 67 44 101 120 9-̂ 213 210 287 4P7
59 58 117 66 01 160 36 37 73 1 1
* * A 53 50 103 74 15 29 31 tí 37

b 3 2 5 tí 4 7 a

.117 i.Sli S.IH u n 1 in !  IÍ7 1 711 t.l3( 3JÍ7 1 m 'i.s n 9.711

UNIVERSIDAD T O T A I .K »

-4 tí bí tí tí
& A s
3*A

B
tm A

7tí5 928 l.lll 9,506 9 501 19.007
321 082 700 4.963 9 917 8 88u

4 8 12 115 118 233
5o tíi 86 J .514 761 2 275
55 71 1>6 7«6 736 l 501

1 3 4 214 221 4tí6
1 4 .0 239 305 M i
4 9 13 2Ò7 272 52l̂
6 6 U 338 308 6ití
3 5 10 182 179 361

a i7 n « asta asta
1’2 5 17 391 412 803
41 81 75 738 711 1.119
52 71 123 068 736 1.403
82 86 168 713 701 \ .414

168 582 i.mi 2,r99 2.075 6.174
56 67 122 títíO 425 785
91 es 189 748 975 1,723
84 94 178 452 610 902

499 «66 I.lt7 2.88? 3 Ü9tí 5.980
9B 1*5 221 667 723 1 390

124 87 211 1 OOT 830 1 913
b b ' A 27 yo 52

! SU i . m l.llt 29.361 18.730 58.087
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O O I V S X J I L . T A S  1 Í 1 S F K C I A . L K S

D IS T R IT O  D E L  H O S P IC IO  

Consulta de Oftalmología. 

enfermos asistidos durante el año de 1911
C ó i i e e r  del útero...............

e n f e r m o s Varones, HembrAB» T O TA L Pólipos uterinos.........
Salpingitis.......................

Idem  en tra tam ien to ............. 125 41 m Ovaritis....................
T o ta l ..................... 229 290 ñas A n e x i t i s ............................

Fel vi-pei itonitis.. . . .
l o c a l i z a c i ó n  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  t  r e s u l t a d o s Peí v i  c e l  u l i t i s ...................................

Suma anterior.

Antedesviíiciones uterinas............
Retrodesviaeiones............ ..........
Laterodesviaciones, .....................
Prolapso del útero.........................
Fibromioinas uterinos..

L O C A LIZ A C IÓ N

sTt1=:
fB
dé
a

>

&t*

€/3
?

&

ti <4
g g . 
fi* ̂
" Qi 
. TI , <»

M

»4
B

o

«íí
tx-

P¿.TuadoR................... 1Í3
82

13i
61

4

22
6

24
16

1

197
33

159
103

tí
9

10
41
J8

C o n ju n tiv a .......... . .. *

Ir is ,» , . . . .  »..................... 1 2 t

Coroides». »............ . 4
18
16

2 1 1 2
8
aR e fra cc ió n  . . a t

T o t a l ..................... 300 33 16 ' 82 533

Asistencias..............  ............................................ g _
Operaciones.............. ....................... .................
Reconocimientos oftalinoscópicos.........................  1S2
Corrección de la agudeza visuai con lentes.........  19

T otal.................................. 6.489

D I S T R I T O  D E  L A  I N C L U S A

Consulta especial de Ginecologia.

resumen estadístico del año de 1911 
Enfermas del año anterior....................................

T o tal. . . . . . .  . . . .  ...................

Curadas...................................................................
En tratamiento, . ....................................... ........

T o tal___....................................

Número de asistencias................ ......... .........  .

Enfermedades.
Vulvo-vaginitis...................
Fístulas ni'o-genitales.........
Pístalas recto-vaginales,. . .
Rasgadura del periné.. . .
Colpoceles.......................
Neoplasias vnlvo-vagiiiales
Metritis aguda.......... .
Metritis intersticial crónica. 
Endometritis liemorrágiea,
Endometritis catarral.........
Metritis del cuello..............  ..........
Atresias y estenosis del cuello.......

802

802

752
50

802

7.120

jSama y sigu e .

40
31 
1

19
40
3

17
32 
56 
42 
42 
28

354

Quistes del ovario..............................
Embarazo ectópieo..............................

T o tal......  ............

Op eracJoiBCi«.

P A rpad oa*..........
V/ks i agri m al Qa«
C o n jiit it iv a ........ ..
Còrnea....................
I r ía ........ ......... . ̂ , . . . . . .
Cristalino.............. »,

........... *____
R e fra cc ió n      * ..
Cuerpos extraños........

Totat̂ .
Enformoa enradoa .......................
Idem  en t r a ta m io n t o . , ,

Total,

89
8

58

53
6

58

15
"8
18
2
3
1
1

121
116

d
124

Operaciones practicadas. 
Asistencias prestadas...

257

364

46 
78 

■ 12 
34 
20 
52 
20 
42 
30 
76 
16 
13

802

L e g r a c i o n e s , ......... 6^

Áinputaciones del útero,. 
Colporrafias...............

6
7

Peiincorrafias............. 4

Fístulas uro genitales...... u
Colüotomias....... 7
Eisteropesias abdominales,.. 3
Histerectomias vaginales...... O

Histerectomias abdominales,. «
Laparatomias por anexistis . 
Ovariotomias..............

10

Discisiones del cuello . . 4
Extirpación depólipos......... 16
Fixcavacióri por cáncer avanzado . . . 10
Transflsión vaginal.............. 2
Ablación de neoplasias vulvares........... 3

T o tal . . 

enfermos asistidos

163

Varones. Hembras. TO TA L

15
117
26
•¿
4
5 
1 
9

IBS

1S9
13

182

27
2.730

D IS T R IT O D E  P A L A C IO  

Consulta especial de niños. ,

Niños ingresados.
En consulta generai.............. .............................  i
Gota de ¡eche.................................................
Lactancia vigilada .....................................  ggg

Goítsuiías efectuadas.
En consulta general................................... .........  g gQg
Gota da leche................  . 2.273
Lactancia vigilada.............................................. .>

Suma y s ig u e ..........................  10.692
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IV

Suma anteríot'.......................... 10.692

Pesadas efectuadas.
Gota de leche.......................................................... 1,954
Lactancia vigilada.................................................. 1..559
Operaciones...............................  ^16

955

T otal de servicios................  14.421

Ginecologia.
Número de enlerraas......................... ............

Altas por curación.................................. .........
Fallecidas........................................................
Quedan en tratamiento........................ ............

T o tal................................. .

Operaciones.
Laparatomias por anexistis doble.. . .
Idem id. sencilla................................
Histerotomias abdominales................
Idem vaginales. ................................
Leparatoraia por peritonitis fím iea ...
Excavaciones por epitelioma..............
Hernia inguinal derecha....................
Legradas.................. . ...............
Colpotomias....................................... .
Fístula voxico-vaginal.......................
Idem del ano.......................................
Amputaciones de mama .....................
Pólipos del conducto cervical..........
Quiste de la vulva............................ .

T otal .......

7
11
5
3
1

12

1
43

2
1
2
2
3
1

99

48
9,502

99

Asistencias ó domicilio.......................................
Guras en la Clínica.............................................
Operaciones practicadas....................................

T o t a l ............................. 9.649

Oto-rlno-larlngologla.
Enfermos inscriptos............................................

Asistencias ó curas.

1,251

Garganta......................................................   5.430
Nariz.......................................................................  3.029
Oídos....................................................................... 2.411

T o t a l ........................... 10.870

Operaciones practicadas.
Migdalotoinias.............................................
Turbinectomias...........................................
Rectificación del tabique nasal..................
Trepanaciones........................................... .
Traqueotomias................. ...........................
Laringocomias..............................................
Extirpación de vegetaciones.......................
Idem de neoplasias......................................
Idem de cuerpos extraños...........................

T otal ................

61
30
6
6
3
2

36
10
3

157

Aplicaciones gálvano-causticas y gálvano-fará- 
dicas.. . .................. ................................. . 415

Odontología.
Enfermos asistidos.............................   14.054
Extracciones dentarias...........................................  16.719
Curas practicadas...................................................  2.058
Consultas.............    379
Enfermedades de la boca.......................................  555
Operaciones practicadas.........................................  115

T o tal . . ......... ...................... 33.880

D IS T R IT O  D E L  C O N G R E S O

Neurología y gabinete eleetroterápleo.

SERVICIOS MÉDICOS PRESTADOS D URASTE E L  a S o 1911
Enfermos ingresados en dicho año.........L .. . . .  3.877
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio).......................................................   98
Galvánicas..................  3.014
Farádicas....................  3.961
Galvano-farádicas.. . . .  2.089
Estáticas....... .............  3.996
Alta tensión.................  1.097
Masaje vibratorio........ 723

Clase dé corrientes.

T o tal .................................. 14.880

i^ei'vicioa prestado« en la  sem ana del Üd de F eb re ro  a l I . ” de liar?,o  de ID líí.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
ULAdB ü&l afitmbiu ^

teolTí. Baipiiit. IliDbtri. BatmiIilL [«Dirtti. Bdi;IIiI. Intimi. illlDl. ftlmli. DilrtrilM t o t a l

dníermoB asistidos á domicilio.. 4 10 20 62 1 36 12 29 32 14 226
Idem en consulta general.......... 6 31 107 44 29 160 28 104 » 47 556
Idem en la especial de niños. ... > 9 »

sfe
» > > > > »

Idem en la Idem de la vista........ » 22 • > 10 9 9 » 88
Operaciones en la consulta de la 

vista...................................  ‘ ■ 1 > > 1 > l > 9 9 3
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia........ . 95 67 106 59 76 215 81 119 37 79 934
Partos y abortos asistidos......... > > 5 4 1 3 » 1 » 1 15
Vacunaciones.............. .............. » 2 » > 2 > 9 9 9 9 4
Revacunaciones......................... » > ■ 9 5 « » 9 9 9 Ò
Reconocimiento de enajenados.. 1 > O > » 1 > 9 » > 4
Idem de cadáveres...................... » » 3 > t 1 9 9 » . 1 6
Asistencia á  incendios................ 9 » 1 » > 9 » 9 » 9 1

T o t a l ............................. 106 133 244 169 178 416 132 253 69 142 1.842

r

Se asiste además á enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, á los que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento.

Dichos enfermos no están incluidos en la expresada re­
lación.
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ADMINISTRATIVOS

NÚMEHO DE PERSONAS SOCOERIDAS POR D ISTR ITO S

C lin  DI L l! ilM IClD CtmDIDIÍ
Cdln. Htipldl. fliilitr l. Buiillstl. CíDirtii. Hit pilli. Id illi. l i l i l í . Filiili. D jlienlliL TC. I'AL

10 60 129 39 36 263 A 133 117 62 849

A p a r a t o s  o r t o p é d i c o s ....................... > 1 2 O A 2 2 4 A A 13

. ' <’ a b r a s ............................L e c h e  d e   ̂ ...............................
V
2

>
6

»
1

>
2

>
>

»

3

A

A

•
> 430

A

A 444
P e n s io n e s  d e  l a c t a n c i a ................... * » k A 7 9 2 6 A A 24

t P a n ................................. 27 13 19 16 63 3 ò 26 18 20 > 268
l C a r n e ............................... 27 13 19 16 63 36 26 48 20 A 268
 ̂ T o c i n o ............................

V ív e r e s . .  / B o n o s  e s p e c ia l e s  d e
27 13 19 ló 63 26 48 20 A 268

j c o m e s t ib l e s ............. > * » > A A t A A A A

1 B o n o s  m e t á l i c o s ____ t • > > A > A A t A >

f G a r b a n z o s .................... 27 13 19 16 63 36 26 48 20 A 268
C a r b ó n ....................................................... 1 13 19 ló A 3t> A 48 20 A 152

C a l z o n c i l l o s ................ » 1 I > A A > P A A A

1 M a n t a s ............................ » > > A * » J A A

B u fa n d a s ....................... > • * > M » > > f A >

l C h a le c o s  d e  B a y o n a » » > A 1 A A A 1 A A

)  V e s t id o s  d e  n i ñ o . . . . > » k A A * A A A A

K o p a s . . .  f T a p a b o c a s ................... » A » A A A • A A A A

J  S á b a n a s .......................... P > » A » A A A > A

1 C a m is a s ......................... ■ A * ■ • > A A A A A

E n v o l t u r a s .  . . . . . . . . » 1 2 A A
1

A A t A 4
1 J e r g o n e s ........................ * « • > • A A A *

T o q u i l l a s ....................... * > > A A A A A A A A

T o t a i ...  .............. 120 133 229 123 295 458 IOS 383 647 62 2 .5 58

ABñSTOS
MERCADO l^ÚRUCO DE GANADOS 

Dnrer.ho» recaud.ndoH p o r

P E R I O D O S

C L A S E S  I D E  O A H A I D O
IM P O E T K

t'KRKTÁS

Tacu n o , 

4 Ú*15

HastniB 
do idem ,

A G*1D p ía t e

G abellai'. 

A 0*15 jutoj

Mular,

A 0*16 pía«.

Aanel.

A ü*10 p t a t

C A E R O S  

Á p ta » .

Pniibii 1« 
Un j  ir r t tt »  

A  ti p t iu .

O U ÍA S  

A t*50 p ta§

D ia 2 1  d e  F e b r e r o  d e  1912................ 25 A A A A A A ■ 3 ‘ 75
n ía  2 2 ............................................................ * A 19 71 31 10 1 1 22 ‘60
D ía  2 3 ............................................................ 17 A A A A > A A 2 ‘ 55
D ía  2 4 ............................................................ 36 2 » > A A A * 5 '6 0
O ía  2 5 ............................................................ A A A A A P A A A

O la  2 6 ............................................................ 57 A f A A A A • 8 ‘ 33
D ía  2 7 ............................................................ 40 1 • A A A A A 6

T o t a l .............................. 173 2 Id 71 31 10 1 1 49 ‘ 05

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

íiecaudnrAán por derechos de degüello^ pi'ecio del ganado, etc., en la semmia del 2Í fd 27 de Febrero de Í912,
y su comparación con igual periodo del año anterior,______________________________

■ Itfitf D«|'>LLiDiB BR LA IRItAVA 
■ R I6DAL rmíODO DBL ifto AHTBBtOi

1912..
1911.,

En más......
{ Sn  m enos....

hSeOLLlbAB HR RL A 1̂0 
T BO eOHPABifilÓR

1912..
[«11..

f jSn mene

Titii.

1.199
1.28L

82

10.521
10.651

190

Tirittii,

506
445

61

4.299
3.246

1.054

Liiirii.

4.851 
6.«10

1.041

22.G19
18.274

8746

66

24

45

1.878
2.271

19.769
22.456

2.636

i c iL o c a - ü J b ^ M O S

hw.

231,047^9
808.062'4

77.014*5

2.016.763*9
2.626.789*3

510.036*4

TiíDírti.

23.502
20,609*6

2.899*5

197.611
150.616*5

46.894*5

LiDim.

46.396
37.805

8.ÒS1

237.440*8
218.̂ 9*9
23.546*9

Liifaiki.

296
17

279

346
117

198

íirái.

190 919 
241 196

50.276

2.007.103*6
2.249.092

24L9S8*5

iirmscs 
por dosftsllo,

13.185 
14 123*80

996*80

116.754
l¿d.l4S*60

5.394'60

P)-ecio del giunarfo.— El precio del kilofiramo en la setiiana fué de 1‘60 A 1‘80 pesetas el vacuno; de 1‘60 á 1'96 el lanar, 
y de 1‘75 á 1'90 el de cerda.

Pi-ocedencia del ganado.— De laa provincias de Galicia, 365 vacas y 65 terneras; Asturias, 287 vacas y 197 terneras; 
León, 254 vacas, 86 terneras y 390 lanares; Avila, 195 vacas, 144 terneras y 460 lanares; Salamanca, 98 vacas, 14 terne­
ras, 706 lanares y 500 cerdos; Toledo, 1.245 lanares y 450 cerdos; Ciudad Real, 864 lanares y 360 cerdos; Badajoz, 1.242 
lanares y 568 cerdos.

Reses inutilizadas al quemadero.—Una vaca, 3 cerdos enteros y los magros de 5.
Nota, En el presente aQo, las vacas tienen un descuento del 20 por 100 en el peso por sebo y  hueso.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

RtílarÁtin de las aprahensiunes realizadas por los vigilantes sanitarios durante la segunda qxtincena de I'ebi’ero,

DÍA H¿m£rap V l U J Í i A \ T K H

16 395 .Mariíino Avelinas...................
16 181 José Jiménez..........................
19 50 Salustiano González...............
19 92 llamón Buergo.......................
20 234 Miguel Rata..........................
20 269 Faustino V ega .......................
20 272 Aniceto Martín.......................
20 272 Gregorio Velaseo., ...............
20 173 Ramón Mateos........................
21 54 Rogelio Garcia Rodea,...........
23 234 Miguel Rata............................
24 ,54 Rogelio García Rodea............
24 •288 G, Bamiago García................
24 248 E'lesio Galván........................
24 234 Miguel Rata..........................
26 234 Miguel Rata............................
25 289 Nemesio Gómez......................
25 228 Francisco Carriazo.................
2.5 60 Luis Escudero........................
25 289 Nemesio Gómez......................
25 228 Francisco Carriazo, ...............
25 234 Miguel Rata............................
27 191 Francisco Mayo......................
27 265 Isidro Girón...........................
27 97 Ricardo ilerránz....................
28 252 Ventura Martin............... . . .,
28 251 Santiago Morcillo. ..................
28 182 Mariano Pascual....................

SITIO DE LA AÎEEHEKSI6S

Barrio de Patelas...........

Virgen del Puerto...........
Portillera (g. v . ).........  ,
Tranvía del puente de 

Vallecas.............  , . . ,

Carretera de Tetuán , . . .

Glorieta Cuatro Caminos,
Cari'etera de Tetuán.......
Tranvía puente Valieeas, 
Barrio de Bellas-Vistas,,,

Inspección.......................

Idem................................
Idem................................

Carretera de Tetuán.......

Inspección......................
Carretera de Tetuán, , . .

Inspección......................

Carretera de Tetuán. , , ,
Calle de Orellana,..........
Inspección.......................

Barrio de Bellas-Vistas,,.

ESPECIE APE E H E N D ID A

3 mazas y un pecho de cerdo.

.38 kilos de tocino..................
3 jamones de 15 kilos............

11 kilos de salchichones.......

un lomo y á mazas de 12 kilos.
10 kilos de carne de cerdo, ,, 
2 lomos y unamazade lOkiloB. 
20 kilos lie carne............... . .
10 kilos de carne de cerdo..

5 kilos de embutido. ...........

11 kilos de embutido.............
14 kilos de embutido............

S kilos de carne de cerdo...,
7.3 kilos de carne salada.......
8 kilos de carne de cerdo,. . .

14 kilos de embutido.............

un jamón de 11 kilos.............

10 cabritos...........................
20 kilos de embutido.............

7 kilos de carne de cerdo... .

INSPEC C IÓ N

Bilbao.

Segovia.

Mediodía.

Valencia,

Bilbao.

Idem.
Idem.
Valencia,
Bilbao.

Norte.

Idem.
Idem,

Bilbao.
Mediodía fp. v . ) 
Bilbao.

Norte.

Bilbao,
Idem.
Valencia,

Bilbao.

PKiOCIÜ MEDIO EN PLAZA 
Bji los di/iH del ‘24 de Febrero al 1° de Marzo de 1012, 

de los firfíniííojt que á r.ontinuaeJsin se exfresa:

: A R T iC U l.O S

UEBDADD 
da U Cebada

Ftitelat,

UE£CAQ0
da

lojkQitanaei

Fíteíat,

Sii PLAZA 

fatetm .

CARIIkS t  G BABAS
VMOft.,k1ln....... . ... •2 1'90 2
C A m ero, id *.. - . -■ .. ■ .......... l'BS 1'60 l ‘8ò
C'ernerK, id, . ... .. . ............. 2‘25 2‘in s
Hooino, id .......... ..... ............. ........ . . . i
J Kmóu. fd ,.,. *........... • * -

l'SO l ‘B0 2
4 8*50 3'25

Lomo, id ..... ...............................
Mn-nteoA, fd, ............ . ............ ..........

á'60 2‘60 0‘7S
» *4*15 2*50

Cborisoa.dooeufi • a*70 *
AVES Y CAZA

H>i1ll4ki\n, UÉIH....- ........  ..»■ . . .  .. .■ B̂6& 3'63
' ^íí'hoilOH, pftt . .......................... 2‘75 2*40 ■»

Patofl, Id ................... . .. » 2'GS *
PnJloB» id .. ....................................... . ) 2'63 •

, Pavoe, un o ....................... ..................... * 6'50 t

! PESCADOS Y MARISCOS
U«rlLi/a, kliu . .................... . ........ . 1 0‘73 »

i| ^arditlaa^ id .,. . . .  *.. ..4 ......... 1*08 r i3 •
0*95 0‘75 k

Pftjelee, Ld.. - - « ............. . . . .  . . . . a k
{ CftlAmftros, id ......  .................................. 335 1*90 j
.! HalmoneteA, id .................................. 3‘75 2*18
]i Almeju-a, íd ................................. . l'OS 0*55 >
i LAnji;oHtHa, UTiA........ .
,! nonerio, kilG.. . . ...........................

> B'SB >
a*ño 1‘3S •

l¡ ^Almótif )d>........................... .......... . 6*75 >
Lenf^UAduB, Ld*, . . . .................... .......... 2-75 2'60 >

V., Peariadnias, id * . . . .  ., ............. . 0‘86 0‘93 >
T Lubfnaa, id . . ,  .................... .................. 2'13 t
i¿ id ................................. .......... *
■1 LungoAtinOBi íd . ...

» 0‘85 •
6 7‘33 *

.5 Percebes, íd .,. . . . . . . . . . . .  ........ 0‘B0 t'60 >
í:  Uoroi id ........................................ » 1*75 »
jJ,; f^HCAbenho, íd ........ *,
r. Quisquillas, Id ...........................................

> S‘20 k
• 9 k

LtíODMDaES, FRUTAS Y VERDURAS 
y\'-- QarbanEoaf k i lo ........ ............... . *. < » » . • t l'40
ij ludían, íd. ........................ ........................ i t oso
irf: A r fo «.id ., ... . . . . . ____  . . . . .  . ....... k » 0*70
¡!j Lentejna, id ............ . . ... ... » > 0‘7O

PatatRa, íd . . . . . . * .........  ............. ...... . .. 0‘16 ' * 0*17
ij TometeR. íd .......... ................... . O'SO *

Límonen, c ien to ............... . Í-7B *
U' NATAnjftB, íd . . - . . ............... ............. . . . . a'2ñ > •
ii!; FrntAfl, k ilo - . ....... ...................... ............ 0‘B9 O'ss k
í Habao, k ilo. *. . . . .  ................ 0*40 •
 ̂ Cardillos 0‘18 J >

Ksoarula^ aera..................... . ................ 7 > k
1 Verdura«, k ilo..*............... .
j: OuiBanteij fd.

CeboÜRB, id ..................... . . . . . . . a . ....... .

• ' 0*20
0'E6 » *
O'IO * •

ARTICULOS

conQUSTIBLES Y LÍQUIDOS
Cafbóu V6|̂6ba[, k ilo  ...................
Idem mineral, Id .
Idem de ook, Id
Petróleo, l i t r o ___
Aoeite, Id
Vino, Id ..... .
Leche, id ............. .
A lcohol, Id ........

TARTOS
Huevo», c ien to ...«« « « « « « « ,
Jahóc^kilo»-..«««...... «
Pan, i d . « ........*
Idem  libreta . ................... «
Idoin p an ec illo .- .,...........
Idem  de lujo, p ieza..........
BamlaOf k i l o , . 
AaúcaTt id.................. .

Ib U

11

O'E

lf£EC¿D0
d«

la iUoitíDiei 

6̂iñta$.

1Û

SU 2LLZ¿ 

f  á te la » .

0̂45
0*06
0'7S
I'80

1
1

1‘05
0̂46
O'IO
0‘Ct8
1*46
1̂83

CE/̂ EHTERIQS
Inhumaciones desde el 26 de Febrero al 3 de Marzo de 1912, 

y en igual periodo del quinquenio anterior. '

CEMENTERIOS
i n h u m a c i o n e s

101» lt»ll lï)lO IIIDM

Nuestra Señora de 
la Álmudena.. . , 294 285 275 422 231 331

San Justo.............. 8 10 21 17 16 12
San Lorenzo......... 16 16 11 15 17 19
Santa María......... 6 7 9 2 3 19
San Isidro............. 4 3 3 9 4 2
C ivil...................... 3 5 2 9 4 8
Británico............. » B » > » >

330 326 321 467 275 391

Fetos inhnmados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena.................. . 33 29 19 23 26 18

Imprenta Municipal.

%■tt'

I

i
1

.■Si

E- .

I


